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CÓDIGO	 \ •-:->	 1• 

(uso interno)	 -	 • 

Captura de información, tecnologías y estrategias de desarrollo para el sector apícola en 
Apimondia 2009, Montpellier, Francia, orientadas al fortalecimiento y desarrollo del programa 
"Consorcio Tecnológico Apícola para el Mercado Global". 

	

País	 Francia 
Ciudad	 Montpellier

Dulceacuícola 

AEgrí

cola	 x Pecuario	 Forestal	 con relacionado	 x	 Gestión

	

x

	 11	 11 la agricultura 
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Inicio:	 13 de septiembre, 2009 	 Término:	 2 de septiembre, 2009



GOBIERNO DE CHILE 
A	 FUNDACIÓN PARA LA 

NNOVACIÓN AGRARIA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Nombre: Consorcio de Desarrollo Tecnológico Apícola S.A. 
RUT: 76.031.369-6 
Identificación cuenta bancaria: En trámite, Banco Santander 
Dirección comercial: Arauco 225, Oficina 36 
Ciudad: Valdivia 
Región: De Los Rios 
Fono: 63-221874 
Fax: 63-221874 
Correo electrónico: 

Nombre: Luis Eduardo Torralbo Barría 
Cargo en la Entidad Responsable: Gerente General 
RUT: 9.014.3324 
Dirección: Arauco 225, Oficina 36 
Ciudad: Valdivia 
Región: De Los Ríos 
Fono: 63-221874 
Fax: 63-221874 
Correo electrónico: consorcioapicola@pmail.com  

Sociedad Anónima Cerrada

FI 

Pública	 x Privada
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GOBIERNO DE CHILE 
FUNDACIÓN PARA LA 

gaEW INNOVACIÓN AGRARIA 
MINISTtRIO DE AGRJCULTURA

[ecnicos o íerias 1ecncocas ce un No( 	 aplica para eí Apoyo a a asistencia a Eventos 
postulante individual) 
Nombre: Marcelo Alejandro Vera Álvarez 
Cargo en la Entidad Responsable: Sub-Gerente 
RUT: 12.184.469-9 
Dirección: Arauco 225, Oficina 36 
Ciudad: Valdivia 
Región: De Los Rios 
Fono: 63-221874 
Fax: 63-221874 
Correo electrónico: consorciQapiçoJaRmpil.com

Firma 

Nombre completo: 
RUT : lugar o Institución donde trabaja: 
Cargo o actividad principal: 
Tipo de Relación contractual 
con la empresa u organismo donde trabaja: 
Cuenta bancaria: 
Dirección comercial: 
Ciudad: 
Fono: 
Fax: 
Correo electrónico:

Firma

a 



GOBIERNO DE CHILE

INNOVACIÓN ACLkI1JA
FUNDACIÓN PARA LA 

\NCSTERI0 DE AGRICULTURA 

IDENTIFICACIóNi iDE rÍiPOSTULANTES 
(Archivo Excel 

de	 OJ ' 
Cuadro 

Adjuntar Pauta Personales

Cargo y Actividad que realiza 
Nombre del

Lugar o antigüedad en el (productor, Región 
participante

RUT entidad en cargo investigador, docente,  
donde trabaja empresario, otro)  

Marcelo	 Alejandro Consorcio Subgerente. 6 Subgerente Recursos 

Vera Álvarez 12.184.469-9 Apícola S.A meses
Humanos y Transferencia Los Ríos 

Tecnológica  
Enrique	 Sáenz 5.344.917-4 Colmenares Propietario Productor y empresario Los Lagos 
Latorre  Ralún

El desarrollo y la aplicación de conocimientos incorporado a procesos de innovación se 
constituyen en una de las principales estrategias de competitividad para impulsar el crecimiento 
económico del país. Los Consorcios Tecnológicos se orientan en esta tarea a partir de la 
formación de empresas de base tecnológica, capaces de desarrollar procesos innovativos de 
investigación científica, con el objeto de generar productos, prototipos o servicios que tengan 
alto impacto, que sean patentables y comercializa bles de manera de proporcionar una 
sustentabilidad al sistema. Tienen además un alto componente de transferencia de los 
resultados al medio y una importante contribución en el ámbito de la formación de capital 
humano disponible para el sector. Estas tres áreas son el objetivo principal del Consorcio de 
Desarrollo Tecnológico Apícola S.A., en el contexto del programa Consorcio Tecnológico Apícola 
para el mercado Global. 
El encuentro de Apimondia 2009 en Montpellier, Francia, organizado por la Federación 
Internacional de Asociaciones de Apicultura, es una instancia que promueve el encuentro entre 
científicos y apicultores en donde se desarrollan distintos tópicos relacionados a la Apicultura y 
que se constituye en un importante espacio para capturar información, tecnologías y estrategias 
de competitividad y que se puedan constituir como importantes insumos para el 
funcionamiento del Consorcio como empresa, en las áreas mencionadas anteriormente.
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GOBIERNO DE CHILE 

'

INNOVACIÓN AGRARIA 
FUNDACIÓN PARA LA 

MINISTERIO DF AGRICULTURA 

- Obtener, en el marco del desarrollo de Apimondia 2009, información, conocimientos, 
tecnologías y estrategias de innovación y desarrollo que se puedan aplicar al sector apícola 
como rubro por parte del Consorcio Apícola a partir del potencial desarrollo de productos, 
procesos o prototipos y que además, permita fortalecer la vinculación entre los distintos actores 
que participan de este evento con el Consorcio Apícola, considerando que parte de la 
información y experiencia adquiridas en esta visita, puedan ser transferidas al medio apícola 
nacional. 

1. Conocer y capturar conocimientos científicos y tecnológicos disponibles para el sector 
apícola. 

2. Adquirir información en el ámbito de innovación que potencialmente pueda ser utilizada 
por el Consorcio Apícola para contribuir y potenciar el desarrollo de procesos, productos 
o servicios que le proporcionen una sustentabilidad en el tiempo como empresa. 

3. Establecer y fortalecer redes de contacto que incluyan científicos, investigadores, 
productores, empresarios y técnicos relacionados al sector de manera de favorecer la 
vinculación entre estos actores y el Consorcio. 

4. Visibilizar al Consorcio Apícola como un actor relevante del sector apícola nacional 
S. Difundir los resultados de esta actividad al medio apícola nacional. 

I já
	

T	 1 7L / ut
	 L.L4 AtLj 

FECHA 
APROXIMADA	 LUGAR 
(día/mes/año)

N PARTICIPANTES ESPERADOS 

Nota	 en	 el	 suplemento 
Octubre	 de agrícola,	 diario	 Austral	 de Ejemplares de la edición 
2009. Los Ríos  

Presentación	 de	 resultados 
Noviembre	 de en el sitio web del Consorcio

De acuerdo a visitas 
2009 Apícola: 

www.consorcioapicola.cl
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GOBIERNO DE CHILE 

#

FUNDACIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Presentación	 de	 resultados 
Diciembre	 de en	 Boletín	 semestral . Circulacuon nacional (1000 ejemplares) 
2009 (impreso	 )	 del	 Consorcio 

Apícola S.A.  
Presentación	 de	 resultados 
de la asistencia a Apimondia 

Abril de 2010 en	 Junta	 Ordinaria	 de 25 
Accionistas	 en	 Valdivia, 
región de Los Ríos.  
Elaboración de Informe Final 

Junio de 2010 disponible	 en	 la	 Oficina 16 
Central de FIA en Santiago.

El Congreso Mundial de Apicultura Apimondia es una actividad de orden mundial que se realiza 
cada dos años, organizado por la Federación Internacional de Asociaciones Apícolas, 
APIMONDIA y organizaciones apícolas locales. En esta oportunidad será desarrollado en 
conjunto con Union Nationale de l'Apiculture Française (UNAF). 

Esta es la instancia que permite la reunión de todos los eslabones de la cadena de valor apícola, 
permitiendo reconocer los avances en investigación, desarrollo de tecnologías y permitir la 
obtención de contactos para la generación de posibles negocios. 

- Nombre del organizador del Evento: Federación Internacional de Asociaciones Apícolas, 
APIMONDIA. 
- Dirección del Organizador: Corso Vittorio Emanuele II, 101. 1-00186 
- País/Ciudad: Roma / Italia 
- Teléfono/Fax: (+39) 066852286 / (+39) 066852287
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GOBIERNO DE CHILE
FUNDACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN AGRARIA
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

- Web: www.apimondia.org 
- Mail: apimondia@mclink.it  
- Descripción: La Federación Internacional de Asociaciones de Apicultura es una organización 
mundial cuyo objetivo principal es establecer relaciones entre las personas y asociaciones que 
se dedican a la apicultura. Cada dos años, esta Federación organiza el congreso Apimondia, 
siendo un encuentro entre científicos, apicultores y empresas relacionadas al rubro que se 
reúnen en diferentes países de los cinco continentes. Este año Apimondia se realizará en 
Montpellier, Francia, evento a cargo de la UNAF. 

- Nombre del organizador del Evento: Union Nationale de l'Apiculture Française (UNAF) 
- Dirección del Organizador: 26, rue des Tournelles 75004 
- País/Ciudad: Paris / Francia 
- Teléfono/Fax: (+33)148874715 
- Web: www.unaf-apiculture.info/ 
- Mail: abeilles-et-fleurs@wanadoo.fr  
- Descripción: La UNAF es un sindicato de apicultores, con el fin de edificar una estructura 
sindical unificada por la profesión y de constituir un interlocutor sólido cerca de los poderes 
públicos. En los últimos años se ha comprometido con la defensa y la protección de las abejas, 
especialmente en la lucha en contra del uso de productos fitosanitarios nocivos para ellas.
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GOBIERNO DE CHILE 

FUNDACIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

19. COSTOS TOTALES Y ESTRUCTURA DE	 I[UT1Ii::.iDE LA ASISTENCIALIEVENTO

FERIA TECNOLóGICA (en pesos) 
(Cuadro 3 archivo Microsoft Excel) 

ITEM APORTE FIA
APORTE

COSTO TOTAL 
CONTRAPARTE 

TRANSPORTE AÉREO* $2.645.100 $2.645.100 

GASTOS DE TRAMITACIÓN
0 0 0 

DE VISAS 1 

TRANSPORTE TERRESTRE O O O 

VIÁTICOS (ALOJAMIENTO, 

ALIMENTACIÓN Y GASTOS O $2.100.000 $2.100.000 
MENORES DE TRANSPORTE) 

GASTOS DE DIFUSIÓN 2 O $350.000 $350.000 

INGRESO A FERIAS,
$300.000 O $300.000 

SEMINARIOS O SIMILARES 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN
o o o 

Y GESTIÓN. 

IMPREVISTOS, EN BASE A 

UNA NOCHE DE
o $300.000 $300.000 

ALOJAMIENTO U OTRO 

CONTRATIEMPO 

OTROS GASTOS 3, SEGURO DE
o o o 

VIAJES 

TOTAL $2.945.100 $2.750.000 $5.695.100 

PORCENTAJE 51.7% 48.3% 100%

1 Sólo como aporte de contraparte 
En este ítem, si corresponde, se pueden incluir gastos generales y administración 
Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 



GOBIERNO DE CHILE 
a.	 FUJDACÓN PARA LA 

NNOVACIÓN AGRARIA 

20. CUADRO RESUMEN Y PROCEDENCIAl '] .	 i'.iii 1_iII 

(Entregar cartas de compromiso de los aportes de contra parte en Anexo 3 
(Cuadro 4 arch	 0 Microsoft

Aporte Individual 
del Aporte Ent.

TOTAL 
Aporte Otra 

ITEM
(0105) Responsable

Aporte 
procedencia 

Postulante(s)
Contraparte

   
TRANSPORTE AÉREO O O O O 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE
o 0 0 0 

VISAS  

TRANSPORTE TERRESTRE 0 0 0 0 

VIÁTICOS (ALOJAMIENTO, 

ALIMENTACIÓN Y GASTOS O $2.100.000 O $2.100.000 
MENORES DE TRANSPORTE)  

GASTOS DE DIFUSIÓN5 O $350.000 O $350.000 

INGRESO A FERIAS,
O O O O 

SEMINARIOS O SIMILARES 

GASTOS ORGANIZACIÓN Y 

GESTIÓN  
o O O O 

IMPREVISTOS, EN BASE A UNA 

NOCHE DE ALOJAMIENTO U O $300.000 O $300.000 
OTRO CONTRATIEMPO 

OTROS GASTOS6
O O O O 

SEGURO DE VIAJES 

TOTAL O $2.750.000 O $2.750.000

Sólo como aporte de contraparte 
En este ítem, si corresponde, se pueden incluir gastos generales y administración 

6 Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 



GOBIERNO DE CHILE 
ÉA FUNDACIÓN PARALA 

INNOVACIÓN AGRARIA 
MINISTERO DE AGRJCULI1JM

1e." iI1j1i.j t;I:LwL ILiuJIS1DE COSTOS—' 

(en pesos) 
(Adjuntar las cotizaciones correspondientes en Anexo 8, identificadas con un número). 
(Cuadro 5	 EI'L•AMicrosoft

N' DE VALOR 
ÍTEM	 CANTIDAD COSTO COTIZACIÓN UNITARIO TOTAL (según Anexo 8) 

TRANSPORTE AÉREO $1.322.550 2,0 $2.645.100
1, AGENCIA DE 

VIAJES_DELTOUR 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE VISAS O O O - 

TRANSPORTE TERRESTRE o o o - 

VIÁTICOS (ALOJAMIENTO, 2. AGENCIA 
ALIMENTACIÓN Y GASTOS $150.000 14,0 $2.100.000 MEDITERRANEO 

MENORES DE TRANSPORTE) TOUR OPERATOR 

GASTOS DE DIFUSIÓN
$350.000 1,0 5350.000 

CONTRAPARTE  
INGRESO A FERIAS, SEMINARIOS 0 3. COSTOS DE 

$150.000 2,0 $300.000 INSCRIPCIÓN SIMILARES
CONGRESO 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y 

GESTIÓN  
IMPREVISTOS, EN BASE A UNA 4. AGENCIA 
NOCHE DE ALOJAMIENTO U OTRO $150.000 2,0 $300.000 MEDITERRANEO 

CONTRATIEMPO TOUR OPERATOR 

OTROS GASTOS 
SEGURO DE VIAJES
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GOBIERNO DE CHILE

INNOVACIÓN AGRARIA 
WACN PARA LA

MNI5TERIO DE ACR1CULT1JRA 

ANEXO 1: PAUTA DE ANTECEDENTES DE LOS POSTULANTES 

FICHA DE ANTECEDENTES PERSONALES RESUMIDA 

ANTECEDENTES PERSONALES 
(Obligatorio para todos los participantes o postulantes) 

Nombre completo Marcelo Alejandro Vera Álvarez 
RUT 12.184.469-9 
Fecha de Nacimiento 15/08/1972 
Nacionalidad Chileno 
Dirección particular Carelmapu 2038 
Comuna Valdivia 
Región De los Ríos 
Fono particular 63-242035 
Celular 62282538 
E-mail mavera@surnet.cl 
Profesión Ingeniero Agrónomo 
Género (Masculino o femenino) Masculino 
Indicar si pertenece a alguna etnia (mapuche, 
aymará, rapa nui, atacameño, quechua, collas, 
alacalufe, yagán, huilliche, pehuenche)  
Nombre y teléfono de la persona a quien avisar en 
caso de emergencia  

Marcela Harrison Canales. Fono: 98480420163 242035 

Actividades desarrolladas durante los últimos 5 
años

- Asesorías agrícolas y apícolas en sistemas de información 
geográfica en: 

•	 Agrosat Chile Ltda. 
•	 Proyecto Apícola Fondo Sag 64. 
e	 Proyecto Apícola Fond Sag 23. 

- Coordinador Proyecto Apícola Fondo Sag 24. 
- Subgerente Recursos Humanos, Transferencia y Difusión 
Consorcio Apícola. 

ACTIVIDAD PROFESIONAL Y/O COMERCIAL (ACTUAL) 
(Los agricultores deben llenar la sección siguiente) 

Nombre de la Institución o Empresa a la que 
pertenece  

Consorcio de Desarrollo Tecnológico Apícola S.A 

Rut de la Institución o Empresa 76.031.369-6 
Nombre y Rut del Representante Legal de la 
empresa  

Luis Torralbo Barría, RUT: 9.014.332-8 

Cargo del participante en la Institución o Empresa Sub-Gerente 
Dirección comercial (Indicar comuna y región) Arauco 225, Oficina 36, Valdivia. Región de los Ríos 
Fono 63-221874 

Fax Comercial 63-221874 
E-mail consorcloaplcoIatJgmaiI.com 
Clasificación de público o privado Privado



,	 GOBIERNO DE CHILE 
FUNDAQÓN PARA LA

INNOVACIÓN AGRARIA
MJNISTtRIO DE AGRICULTURA

ANTECEDENTES PERSONALES

(Obligatorio para todos los participantes o postulantes) 
Nombre completo Enrique Sáenz Latorre 
RUT 5.344.917-4 
Fecha de Nacimiento 15 de Julio de 1942 
Nacionalidad Española 
Dirección particular República 459, Osorno 
Comuna Osorno 
Región De Los Lagos 
Fono particular 56 64 235664 
Celular 90000261 
E-mail colmenaresralun@surnet.cl 
Profesión Apicultor 
Género (Masculino o femenino) Masculino 
Indicar si pertenece a alguna etnia (mapuche, 
aymará, rapa nui, atacameño, quechua, collas, 
alacalufe, yagán, huilliche, pehuenche)  
Nombre y teléfono de la persona a quien avisar en 
caso de emergencia  

Mireya Kemp C. - 56 64 235664 

Actividades desarrolladas durante los últimos 5 
años  

Apicultor y Propietario Colmenares Ralún. 

ACTIVIDAD PROFESIONAL Y/O COMERCIAL (ACTUAL) 
(Los agricultores deben llenar la sección siguiente) 

Nombre de la Institución o Empresa a la que 
pertenece  

Colmenares Ralún 

Rut de la Institución o Empresa 5.344.917-4 
Nombre y Rut del Representante Legal de la 
empresa  

Enrique Sáenz Latorre. RUT.: 5.344.917-4 

Cargo del participante en la Institución o Empresa Propietario 
Dirección comercial (Indicar comuna y región) República 459, Osorno, Región de Los Lagos 
Fono 5664235664 

Fax Comercial 56 64 235664 
E-mail colmenaresralun@surnet.cl 
Clasificación de público o privado Privado
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GOBIERNO DE CHILE 
WNDAJÓN PARA LA

INNOVACIÓN AGRARIA
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ANEXO 2

ANTECEDENTES CURRICULARES DE LA ENTIDAD RESPONSABLE EN RELACIÓN CON LA INICIATIVA 

El Consorcio Tecnológico Apícola para el Mercado Global es un programa que la Facultad de 
Ciencias Agrarias de la Universidad Austral de Chile presenta como propuesta a la convocatoria 
2005 de Consorcios Tecnológicos Sectoriales Agrarios de la Fundación para la Innovación Agraria 
(FIA). 

Este programa, después de un proceso de reformulación es ejecutado, en la actualidad, por el 
Consorcio de Desarrollo Tecnológico Apícola S.A, en conjunto con la Universidad Austral de 
Chile. 

El objetivo general de este programa es desarrollar un modelo de consorcio tecnológico para el 
sector apícola, que contribuya al fortalecimiento de la competitividad de la cadena de valor de 
la miel y de otros productos apícolas, en el mercado global, a través del aseguramiento de la 
calidad e inocuidad y el desarrollo de nuevos prototipos, basados en acciones que permitan 
mejorar los manejos sanitarios, productivos y los procesos industriales, actuales y potenciales, 
mediante programas innovativos de investigación y desarrollo con orientación empresarial, 
formación de recurso humano calificado para el sector productivo e investigación y desarrollo, 
junto con la difusión y transferencia de tecnologías comercializa bles. 

Se consideran, en su ejecución tres subprogramas que se constituyen en la base para este 
Consorcio: 

- Subprograma de Investigación y Desarrollo. 
- Subprograma de Transferencia y Difusión. 
- Subprograma de formación de Recursos Humanos. 

Si bien el Consorcio Apícola es una empresa con fines de lucro, su eje principal de 
sustentabilidad son los NEGOCIOS DE BASE TECNOLOGICA: se trata de generar líneas de 
investigación con alta demanda, novedosas y protegibles intelectualmente. Ejemplos de estas 
líneas son el control del ácaro ectoparásito Varroa y la bacteria que produce la loque 
americana, ambos considerados problemas sanitarios de las abejas a nivel mundial. 

Por último, es necesario señalar que el 28 de agosto de 2008, la Presidenta Michelle Bachelet, 
formalizó la puesta en marcha de este Consorcio, en la planta de uno de los accionistas: la 
empresa Apicoop Ltda. en Paillaco.
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ANEXO 3

CARTAS DE COMPROMISO 

CARTA COMPROMISO 

MARCELO ALEJANDRO VERA ALVAREZ, R.U.T. 12.184.469-9, manifiesta su Interés en participar 
de la propuesta "Captura de información, tecnologías y estrategias de desarrollo para el sector 
apícola en Apimondio 2009, Montpelller, Francia, orientadas al fortalecimiento y desarrollo del 
programa «Consorcio Tecnológico Apícola para el Mercado Global', a realizarse entre el 13 y 22 
de septiembre de 2009 en Montpellier, Francia, 
El Consorcio de Desarrollo Tecnológico Apícola S.A. presenta esta propuesta en respuesta a la 
Invitación de la Fundación para la Innovación Agraria (FIA)(con fecha 29 de abril, UPP-8-
N1871), para asistir a este evento técnico. 
El Sr. Marcelo Alejandro Vera Álvarez, se compromete a: 

- Cumplir satisfactoriamente las exigencias de asistir a todas y cada una de las actividades 
contempladas en el evento. 

- Observar una conducta personal intachable durante la realización de la actividad. 

- Difundirlos resultados de esta actividad al medio apicola nacional. 

MARCELO ALEJANDRO VERA ALVAREZ
R.WT. 12.184.469-9 

Valdivia, 23 de Julio de 2009.
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FUMACÓNi PARA L
NNOVACIN AGpARA

MJNISTERO DE AGRICULTURA

CARTA COMPROMISO 

ENRIQUE SAENZ LATORRE, R.U.T. 5.344.917-4, manifiesta su interés en participar de la 
propuesta "Capturo de información, tecnologías y estrategias de desarrollo para el sector 
apícola en Apimondia 2009, Montpeliier, Francia, orientadas al fortalecimiento y desarrollo del 
programa "Consorcio Tecnológico Apícola para el Mercado Global", a realizarse entre el 13 y 22 
de septiembre de 2009 en Montpellier, Francia. 

El Consorcio de Desarrollo Tecnológico Apícola S.A. presenta esta propuesta en respuesta a la 
Invitación de la Fundación para la Innovación Agraria (FIA)(con fecha 29 de abril, UPP-B-
N'1871), para asistir a este evento técnico. 

El Sr. Enrique Sáenz Latorre, se compromete a: 

- Cumplir satisfactoriamente las exigencias de asistir a todas y cada una de las actividades 
contempladas en el evento. 

- Observar una conducta personal intachable durante la realización de la actividad. 

- Difundir los resultados de esta actividad al medio apícola nacional. 

/ NRIQÜE SAENZ LATORRE 
R.U.T. 5.344.917-4 

Osorno, 23 de Julio de 2009.
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INNOVACIÓN AGRARIA

MINISTERIO DE AGRJCULI1JRA

ANEXO 4 

CARTAS DE AUTORIZACIÓN DE INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

DOCUMENTO NO CORRESPONDIENTE PARA ESTA PROPUESTA
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-	 NNOVAaÓN AGRARIA 
MINIST[PiO IX AGRJCUUURA

ANEXO 5

CARTAS DE COMPROMISO

A LA FECHA NO ES POSIBLE CONTAR CON LA ACEPTACIÓN EN LA ACTIVIDAD PROPUESTA
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GOBIERNO DE CHILE 

INNOVACIÓN AGRARIA 
FuftAaÓN PARA LA 

MNISTEPJO DE AGRICULTURA

ANEXO 6 

TRABAJOS (PONENCIAS O POSTER)- RESUMEN EJECUTIVO 

NO EXISTEN TRABAJOS PRESENTADOS POR EL CONSORCIO APÍCOLA S.A.
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ANEXO 7 
PROGRAMA 412 CONGRESO APIMONDIA, MONTPELLIER, FRANCIA. 
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ANEXO 8
COTIZACIONES 

1. AGENCIA DE VIAJES DELTOUR 

VERA/MARCELO MR 03SEP SCL MAD 
** DELTOUR VIAJES S.A. **	 FECHA 21JULIO09 
MONSENOR FELIX CABRERA 62	 LOCALIZADOR DE RESERVA ZZ8L6P 
PISO 1 DEPTO. A 
SANTIAGO	 VERA/MARCELO MR 
TELEFONO	 56 2 7314500 
FAX	 : 562 334 1237 

SERVICIO DE	 A SALIDA	 LLEGADA 

LAN AIRLINES - LA 704 
JJE 03SEP SANTIAGO CI.	 MADRID ES 1845	 1345 

A MERINO BENITEZ 	 BARAJAS 04SEP 
DIRECTO TERMINAL INTL	 TERMINAL 4S DtIRACION 13:00 

VUELO NO FUMADORES 
RESERVA CONFIRMADA - y ECONOMICO 
A BORDO: DESAYUNO/CENA 
TIPO DE EQUIPO:AIRBtJS INDUSTRIE A340 
ASIENTO 28J NO FUMADOR CONFIRMADO VERA/MARCELO MR 

LAN AIRLINES - LA 8031 
VIE 04SEP MADRID ES	 PARIS FR 1640	 1835 

BARAJAS	 ORLY 
DIRECTO TERMINAL 4	 TERMINAL W DURACION 1:55 

VUELO NO FUMADORES 
RESERVA CONFIRMADA - y ECONOMICO 
A BORDO: APERITIVO 

IB 3444 VUELO OPERADO POR	 IBERIA FOR LA AND LP 
TIPO DE EQUIPO:AIRBUS INDUSTRIE A321

LAN AIRLINES - LA 5747 
MAR 22SEP	 PARIS FR	 MADRID ES	 1925	 2120 

ORLY	 BARAJAS 
DIRECTO	 TERMINAL W	 TERMINAL 4	 DURACION 1:55 

VUELO NO FUMADORES 
RESERVA CONFIRMADA - M ECONOMICO 
A BORDO: APERITIVO 

IB 3445	 VUELO OPERADO POR IB IBERIA 
TIPO DE EQUIPO:AIRBUS INDUSTRIE A321 
ASIENTO 14C NO FUMADOR CONFIRMADO VERA/MARCELO MR

20 
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LAN AIRLINES - LA 705 
MAR 22SEP	 MADRID ES 

BARAJAS 
DIRECTO	 TERMINAL 4S

SANTIAGO CL
	

2355	 0755 
A MERINO BENITEZ
	

23SEP 
TERMINAL INTL
	

DUR.ACION 14:00 
VUELO NO FUMADORES 

RESERVA CONFIRMADA - M ECONOMICO 
A BORDO: DESAYUNO/CENA 
TIPO DE EQUIPO:AIRBUS INDUSTRIE A340 
ASIENTO 23C NO FUMADOR CONFIRMADO VERA/MARCELO MR 

LOCALIZADOR(ES)	 LA/HCNGE 

EMISION 28 DE JULIO 
TARIFA USD 2205 + TAX USD 92 = USD 2.297 
SERVICIO AGENCIA $ 59.200 
PERMITE CAMBIOS APLICA MULTA 
NO PERMITE DEVOLUCION

** IMPORTANTE ** 
* SOLO LA EMIS ION DEL BOLETO GARANTIZA LA TARIFA * 

TARIFAS SUJETAS A CAMBIO POR EL PROVEEDOR SIN PREVIO AVISO 
VERIFIQUE SI SU PASAPORTE TIENE VIGENCIA MINIMA 6 MESES 

VERIFIQUE SEGUN SU NACIONALIDAJJ,SI NECESITA VISA AL DESTINO 
MENORES ACOMPANADOS POR AMBOS PADRES DEBEN LLEVAR PASAPORTE 

VIGENTE, CERTIFICADO DE NACIMIENTO O LIBRETA DE FAMILIA 
MENORES VIAJANDO SOLO CON UN PADRE DEBEN LLEVAR ADEMAS 

AUTORIZACION NOTARIAL DEL PADRE QUE NO VIAJA ( 3 COPIAS 
VIAJE TRANQUILO,CONSULTE POR EL SEGURO DE ASISTENCIA 

HAGA CLIC EN ESTE ENLACE PARA ACCEDER AL ITINERARIO EN LINEA 

WWW. CHECKMYTRIP . COM/CMTSERVLET?R=ZZ8L6P&L=GB&N=VERA 

Carmen Mella 
Asistente en Viajes 
Monseñor Félix Cabrera 62 
7500021 - Providencia. Santiago 
Chile 
T: 56 2 731 4523 
E: 5623341237
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COTIZACION 2. AGENCIA MEDITERRANEO TOUR OPERATOR 

Mediterrémeo
	

Padre Mariano 103 - Of. 504 Santiago - Chile 
Tour Operator
	 Tel. (56-2) 236.3298 - Fax 236.32.65 

E mali: reservas@tunsmomediterra neo. cl  

MONTPELLIER IN 15 SEP OUT 20 SEP 
HOTEL HOLIDAY INN MONTPELLIER 4*	 3 rue Clos 
Rene 

Situado en el centro de la ciudad, cercano a la plaza "de la Comédie" 
y a 600 m. del centro de congresos "Le Corum" El hotel cuenta con 
80 habitaciones equipadas con acceso a internet, baño privado, 
secador de pelo, caja de seguridad, minibar, radio, teléfono y 
televisión vía satélite. Además, el hotel dispone de bar, gimnasio, 
restaurante, piscina exterior y estacionamiento. 

VALOR HAB DBL: EUROS 306 
VALOR HAB SGL: EUROS 298 

HOTEL PULLMANN ANTIGONE 4*	 1, Rue Des 
Pertuisanes 

Situado en el corazón de Montpellier, en el moderno distrito de 
Antigone, a un paso del centro de conferencias "Le Corum", la 
"Ópera de la Comedia", la Ópera "Berlioz" y el parque científico 
"Millenaire". Dispone de 89 habitaciones equipadas con acceso a 
internet, baño privado, secador de pelo, caja de seguridad, minibar, 
radio, teléfono y televisión vía satélite. Además, el hotel dispone de 
bar, gimnasio, restaurante, piscina exterior y estacionamiento. 

VALOR HAB DBL: EUROS 226 
VALOR HAB SGL: EUROS 214 

- TARIFAS POR HABITACION DOBLE y/o SINGLE POR NOCHE, INCLUYEN DESAYUNOS
E IMPUESTOS 

- TARIFAS EXPRESADAS EN EUROS SUJETAS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO 

- SE HAN COTIZADO ALGUNOS HOTELES QUE AL DÍA DE 1-10V, OFRECEN TARIFAS
ESPECIALES 

- HOTELES SUJETOS A CONFIRMACION 

- LAS FOTOS MOSTRADAS SE PROPORCIONAN PARA DAR UNA IMAGEN GENERAL 
DEL HOTEL
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COTIZACION 3. INSCRIPCIÓN 41 2 CONGRESO APIMONDIA. MONTPELLIER, FRANCIA. 

1	 --

O *	 Nd.bY.'i ..	 3. fr

10	 DLRLUIOS r'	 l( q (V	 :.'4 

II MISIS MIM8fi0, Dt AMMONP4A tIi4	 0	 dwi PASS COUP(ITO LI km.00 €	 250.00 e	 e 

J PAIS5 NO MPIMS000 APIMONDIA PASO (OMPtTO 2000	 320.00 € 

) P55001055500 PAPA NI05UNOS Y NO *1051805: M*,oDI. 16 .2. .pl. CI 64.00 ¿	 50.20 E	 ... E 
t.ç.n U d wpl 60,00t	 80,00 e -	 ...... 

Vo.ns il de .pL CI 60,00 E	 80.00t	 .. E 
020100 s9 do .pL i 1 60.o0 €	 8000	 E 

: (OTUDIANTIS . oo3), M. jorifitánw PASO COMPUTO 

MS u,.,,.o:.	 ,«Di. e 4500c	
55 00, 1,pl L a.00 ¿	 .00 E	 E 

e	 e	 e 

s 

API600 cc.00 áoka la .ssk 2.ou E E .-.	 € 

a, ACOMPMAI(1S$ 
Y*Ç3 CO	 ((TÚ fl	 (0O	 l010l	 • Il	 000IO01OI W0l0lY 40 120.00 € 170.00 E ....E 

do MonIpo
PASO 10180.2* fl Uih.a.. O 0. -pl. n o,00 e 6o,00 e e 

tui' sud..opi u 60,00€ e 
Vi..o,.s 101. ...pl. rl 40.005 60,005 E 
5401601940 0DL U 40,00€ 6o,00 € _-.. € 

SUBJOIAL .	 E
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PERSONERÍA JURÍDICA DE LA ENTIDAD RESPONSABLE
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CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD

ANÓNIMA CERRADA 

CONSORCIO DE DESARROLLO 

TECNOLOGICO APICOLA SOCIEDAD ANONIMA 

En Valdivia, República de Chile, a crece de mayo del año do 

1

 nil ocho, ante mi, ARTURO RUIZ SYMMES, abogado

Notario Público de las comunas de Valdivia y Corral, Suplenti 

le la titular doña CARMEN PODLECH MECHAUD, en virtu( 

LI nombramiento judicial agregado al final de este regislr 

ajo el número seiscientos ochenta, con Oficio er 

ndependcncia seiscientos cuarenta y ocho, comparecen. 

OCIEDAD RÍO SAN PEDRO MIEL LIMITADA 

ociedad del giro apícola, rol único tributario número setenta: 

eis millones ciento treinta y cuatro mil doscientos setenta 

uión tres, representada según se acreditará por don lAr 

LAURENCE STAPLES, británico, casado, apicultor, cédul, 

le identidad para extranjeros número catorce millone 

E

et
bos

ecientos mil cuatrocientos treinta y ocho guión nueve 
 domiciliados para estos efectos en Fundo Chacaipulli 

sin número de la comuna de Los Lagos, y de paso en est 

iudad; UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE, sociedad 
de] giro educación superior, rol único tributario númerc 

CARMEN PODLECJI M1CUAUD 
NOTARIO PUBLICO 

k,d.fl1fl fi . r. F 31)30,. 

fl3L 

REPERTORION° 211 7 — 2flO	

MEZA 

1 
22 

73 

24 

27 

2* 

23 
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ffo
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kchenta y. un millones trescientos ochenta mil quinientos

uión seis, representada según se acreditará por su Rector don
VICTOR CUBILLOS GODOY, médico veterinario, chileno 
asado, cedula nacional de identidad número seis millone 
oscientos veintinueve mil novecientos cincuenta guión

nieve, ambos domiciliados para estos efectos ci
ndependencia número seiscientos cuarenta y uno de Ii 

;omuna y provincia de Valdivia; don RODOLFO
4AURICIO KLAASSEN GUTBERLET, chileno, casado, 

Ic ngeniero agrónomo, cédula nacional de identidad número

II )cho millones seiscientos treinta mil ochocientos ochenta y

I )cho guión seis, domiciliado para estos efectos en Francisco 

13 -loch cuatrocientos cincuenta y uno, La Unión, y de paso en 

14 sta ciudad; don ENRIQUE MOLLER LOBOS, chileno 

15 asado, técnico agrícola-forestal, cédula nacional de identidad 

16 úmero seis millones novecientos cincuenta y cuatro mil 

17 reSCientOs noventa guión uno, domiciliado para estos efecto. 

18 n Camino Constitución Kilómetro ocho, San Javier, y de pas 

19 n esta ciudad, y don ENRIQUE SAENZ LATORRE 

lO hileno, casado, apicultor, cedula nacional de identidad 

it úmero cinco millones trescientos cuarenta y cuatro mil 

12 ovecientos diecisiete guión cuatro, domiciliado para esto: 

13 fectos en calle República número cuatrocientos cincuenta 
Lueve, de la ciudad de Osorno, y de paso en esta ciudad, todo 
os comparecientes mayores de edad, a quienes conozco po 
3aberme acreditado sus respectivas identidades con las cédula' 

'7 ndicadas y exponen: Que por medio del presente instrumento 

.8 :onstituyen una sociedad anónima cerrada que se regirá por e: 

9 statuto que se dicta a continuación y, en silencio de éste, poi 

o as disposiciones de la Ley dieciocho mil cuarenta y seis y SL
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e lamento, TITULO PRIMERO. Del Nomum.' 

uración y Objeto. Artículo Primero; El no re de la 

;ociedad es CONSORCIO DE DESARROLL( 
FECNOLOGIC(0 APICOLA S.A., sin perjuicio de lo cua 
podrá actuar válidamente también, incluso ante bancos 
instituciones financieras y de crédito, con el nombre dI 
fantasía "COTEAP S.A.", cuyo uso producirá los mismo 
efectos que el de la razón social. j. rtículo un o: E 
lomicilio de la sociedad será la ciudad de Valdivia, su 
perjuicio de los establecimientos, sucursales, domicilio! 

speciales y oficinas que pueda abrir o tener en otros lugare 
¡el país. Artículo Tercero: La duración de la sociedad ser 
indefinida. Articulo Cuarto La sociedad tiene por objeto:. 
El desarrollo, cumplimiento y ejecución, entre otros, de 
Programa "Consorcio Tecnológico Apícola para el Mercado 
Global" programa que cuenta con financiamiento de h 
Fundación para la Innovación Agraria (FIA); b) La realización 

le	 investigaciones relacionadas	 con	 la producción 

t
roc

ás

esamiento y comercialización de productos apícolas
 áreas afines relacionadas; la creación, adaptación 

nsferencia y comercialización de tecnologías en el ámbito 
Je la cadena productiva y agroalimentaria de los productos d 
as abejas; e) La formación de recursos humanos calificado 
n las áreas o actividades referidas en las letras a) y h 
Irecedentes; d) La ejecución de estudios, proyectos 
restación de servicios y capacitación en las áreas ante 
eftaladas; y e) Realizar las actividades conexas o conducente 

los rubros señalados y todas aquellas que en el futurl 
11 den los accionistas yio el directorio de la sociedad. 

['ITULO SEGUNDO. Dei Capital y Acciones. Artfculc 

9 

II 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 
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22 
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uintp : El capital -de la sociedad es la suma de DOCE 
iHLLONES DE PESOS, dividido en DOCE MIL accione 
iominativas de una misma serie, sin valor nominal. El capita 
erá suscrito y pagado en la forma y plazo que se indican en e 

artículo primero transitorio. El accionista que desee ceder e 
otal o parte de sus acciones, deberá ofrecerlas primeramente 

OS Otros accionistas y a prorrata de su interés en el capital 
ocial, quienes tendrán un plazo de ciento ochenta días par; 
,ronunciarse acerca de la oferta. Transcurrido dicho plazo su 

Ic iue exista pronunciamiento o fuere rechazada la oferta o pan 

II l caso de que ésta fuese negativa, el accionista que deseare 

12 najenarlas quedará en libertad de hacerlo a cualquier persona. 

13 jara el caso que alguno de los accionistas aceptare la oferta d 

14 ompra de las acciones, pero no existiere acuerdo en el precio, 

5 ste se determinará de acuerdo con el valor libro de la 

6 icciones, calculado conforme con lo dispuesto en el artículo 
etenta y siete del Reglamento de la ley de Sociedade s 

l8 .nónimas.- TITULO TERCERO. De la Administración d 

19 a Sociedad. Artículo Sexto: La sociedad será administrad: 
or un Directorio compuesto de tres miembros titulare 

eclegibles, que podrán ser o no accionistas. Existirán 
.siniismo, tres directores suplentes que reemplazarán a lo: 

.3 itulares, en forma definitiva en caso de vacancia y en form 

4 ransitoria en caso de ausencia o impedimento temporal d 

5 stos. Artículo Sé ptimo; El Directorio durará un período di 

6 res afos, al final de cual deberá renovarse totalmente. 

7 Artículo Octavo: Los Directores podrán ser remunerados poi 

8 us funciones, según lo acuerde anualmente la Junta Genera 

9 )rdinar'ia de Accionistas. Artículo Noveno: En la primer 

o eunión que celebre el Directorio -cou posterioridad a s
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lección designará de entre sus miembros a 

2 o será también de las Juntas Generales de Accionistas y a tu 

Vicepresidente que lo subrogará en caso de ausencia, la qurc 

4 ;erá necesario acreditar ante terceros. Artículo Déciuiq Lat 

5 
sesiones del Directorio serán ordinarias y extraordinarias. La 

6 sesiones ordinarias se celebrarán a lo menos una vez cada sei 

7 neses en las fechas y horas predeterminadas por el Directork 

¡no requerirán de citación especial. Las sesione 

9 extraordinarias se celebrarán cuando las cite especialmente el 

O P residente por iniciativa propia, o a solicitud de uno o rná.' 

II Directores, previa calificación que el Presidente haga de 1 

12 necesidad de la reunión, salvo que ésta sea solicitada por 1 
nayoría absoluta de los Directores, caso en el cual deber 

4 i ecesariameflte celebrarse la sesión sin calificación previa. L 

itación a sesiones extraordinarias se practicará mediant 

16 omunicación escrita dirigida a cada uno de los Directores, se 

17 or fax, telex, carta certificada, correo electrónico o cuaq 

18 31ro medio, la que deberá despacharse a lo menos con tres día 

19 le anticipación a la fecha de la reunión. Este plazo podr 

20 educirse a veinticuatro horas de anticipación, sil 

21 omunicación fuere entregada personalmente a los Directore 

22 or un Notario Público. La citación a sesión extraordinari 

23 
odrá omitirse si a la reunión concurriere la totalidad de lo 

24 :)¡rectores. Articulo Décimo Primero: Las reuniones d 

2$ Directorio se constituirán con un quórum de dos miembros 

26 os acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de lo 

27 :)¡rectores asistentes. En caso de empate decidirá el voto de 

28 iue presida la reunión. Artículo Décimo Se gundo: De la 

29 jeliberaciones y acuerdos del Directorio se delar á constanci 

30 n actas que serán firmadas por todos Los Directores qu el 

LIC0 

II0UR1A
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3ubieren concurrido a la sesión. Se entenderán aprobadas la 

2 ctas desde el momento de su firma y desde entonces s 

3 odrán llevar a efecto los acuerdos consignados en ellas. E 

4 Director que quiera salvar su responsabilidad por al g ún acto 

3 cuerdo del Directorio deberá hacer constar en el acta su 

6 )posición, debiendo darse cuenta de ello en la próxima Junta 

Drdinaria de Accionistas. Las actas se escribirán a máquina 

$ ;e incorporarán a un libro de actas, en hojas foliada 

9 orreIativamente, que deberá llevar el secretario o la persom 

lo iue el Directorio designe especialmente al efecto. ArtícWs 

II Décimo Tercero: El Directorio representa a la sociedad 

12 udicial y extrajudicialmente y, para el cumplimiento de 

1) objeto social, lo que no será necesario acreditar frente 

14 terceros, está investido de todas las facultades d 

15 administración y disposición que la ley o estos estatutos no 

6 establezcan como privativas de las Juntas Generales de 

7 Accionistas, sin que sea necesario otorgarle poder alguno 

8 inclusive para aquellos actos o contratos respecto de los cuales 

9 a leyes exijan esta circunstancia. El Directorio podrá delegas 

•0 parte de sus facultades en los Gerentes, Subgerentes 

.1 Abogados de la sociedad, en un Director o en una comisión d 

2 
)irectores y, para objetos especialmente determinados, er 

)tras personas. TITULO CUARTO. De los Gerentes 

4 ;ubgerentes. Articulo Décimo Cuarto: El Directorio 

5 
tesignará un gerente general y los gerentes y subgerentes que 

6 
stime conveniente para la mejor atención de los negocio 

7 ociales, a quienes les fijará sus atribuciones y deberes 

$ 
ludiendo substituirlos a su arbitrio. Artículo Décimo Quinto: 

9 El Gerente General tertdrá todas las atribuciones que le otog 

o la Ley y las que espebialmente le confiera el Directorio yj 
/f1\
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f 

orresponderá la representación judicik ai 3 O edad, 

stando legalmente investido de las faculta idas e 
imbos incisos del artículo séptimo del Código d 

>rocedimiento Civil. TITULO QUINTO. De las Junta 

encrales de Accionistas y Fiscalización. Ajjculo Dçjrni 

6
	 Los accionistas se reunirán en Juntas Ordinarias 

xtraordinarias, Las primeras se celebrarán una vez al año 
dentro del cuatrimestre siguiente a la fecha del balance. La 

9 Juntas Extraordinarias podrán celebrarse en cualquier tiempo 
lo cuando así lo exijan las necesidades sociales, para decid¡ 

II especto de todas las materias que la ley o el presente estatut 

12 ntreguen a su conocimiento ) siempre que tales materias s 

13 eflalen en la citación correspondiente. Artículo Dcim 

é ptimo: Las Juntas serán convocadas por el Directorio cada 

'5 vez que corresponda o que a su juicio sea necesario. E 

16 Directorio deberá convocar a Junta Ordinaria o Extraordinaria 

17 según sea el caso, cuando así lo soliciten por escrito 

IR accionistas que representen a lo menos un tercio de la 

'9 acciones emitidas con derecho a voto de la sociedad 

20 xpresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta. La 

21 Juntas convocadas a petición de los accionistas deberán 

22 elebrarse dentro del plazo de treinta días a contar de la fecha 

23 le la respectiva solicitud Artículo Décimo Octavo: Lo 

24 itación a Junta de Accionistas se hará por medio de un aviso 

29 lestacado que deberá publicarse a lo menos por tres veces, en 

26 lías distintos, en el periódico del domicilio social que hay 

27 leterminado la Junta de Accionistas o, en subsidio, en e 

28 Diario Oficial, en el tiempo, forma y condiciones 

29 letermina el Reglamento de la Ley dieciocho mil cuarenta 

30 eis. Con todo, podrán celebrarse válidamente aquellas Juntasl 

Sp
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las que concurran la totalidad de las acciones emitidas COL 

jerecho: a voto, aún cuando no se hubieren cumplido la 
formalidades para su citación. Artículo Décimo Noveno.: La 
Juntas se constituirán en primera citación con la mayorh 
absoluta de las acciones emitidas con derecho a voto y et 
egunda con las que se encuentren presentes, personalmente 
epresentadas, cualquiera sea su número. Los accionista 
lispondrán de un voto por cada acción que posean 
epresenten pudiendo acumularlos en la forma que estimen 

IR ;onveniente. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta 

II e las acciones con derecho a voto, excepto en los casos par 

12 os cuales este estatuto o la ley exijan mayorías especiales 
rtículo Vigésimo: De las deliberaciones y acuerdos de la 

14 untas de Accionistas se dejará constancia en actas que 

'5 leberán ser firmadas por quienes actuaron de Presidente 

16 Secretario y por tres accionistas elegidos en ella, o por todos 

17 os asistentes si éstos fueran menos de tres. Se entenderán 

18 aprobadas las actas desde el momento de su firma y desde 

'9 mtonces se podrán llevar a efecto los acuerdos a que ellas SI 

efieran. Artículo Vi gésimo Primero s La Junta Ordinaria d 

:1 4.ecionistas designará anualmente dos Inspectores de Cuenta 
itulares y dos suplentes, o Auditores Externos independientes 
uya función será examinar la contabilidad, inventado. 

A alance y otros estados financieros, debiendo informar por 

:scrito a la próxima Junta Ordinaria sobre el cumplimiento dI 

6 ;u mandato. Los Inspectores de Cuentas podrán, además 

7 vigilar las operaciones sociales y fiscalizar las actuaciones de 

8 os administradores y el fiel cumplimiento de sus deberes 

9 eglamentarios y estatutarios. Artículo Vi gésimo Segundo. 

o ;erán materias de Junta Extraordinaria las seílaladas en elí
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REC 

NOTARIO PUBLICO 
213107 .2101'! 

C.,,II. 143 V.IvI

W,, tr

os

incuenta y siete de la Ley diecio o iT rta 
e sociedades anónimas. TITULO . De 

Memoria, de otros Estados y Rcgistro

OS y (le la Distribución de las Utilidades. j

i 
balance general 

Tercero: La sociedadconfecciona rá, al treinta y Ufl(

bre de cada año, Em y un estado dI
 y pérdidas del respectivo ejercicio comercial

Vi gésimo Cuart El Directorio confeccionará 
nemoria razonada acerca de la situación de la sociedad en e 
Iltimo ejercicio, para ser presentada a la consideración de h 
unta de Accionistas, acompañada del Balance Generalt ! 
stado de ganancias y Pérdidas y del informe que al respect 
resenten los Inspectores de Cuentas o los Auditores Externo 

'ndependientes. Artículo Vi gésimo Quinto: Los dividendos s 
,agarán exclusivamente de las utilidades líquidas del ejercicio 

de las retenidas que provengan de balances aprobados poi 
untas Generales de Accionistas. Sin embargo, si la sociedac 
uviere pérdidas acumuladas, las utilidades del ejercicio 
lestinarán primeramente a absorberlas. Con todo, el Directoric 
.odrá, bajo la responsabilidad personal de los Directores gu 
oncurran al acuerdo respectivo, distribuir dividendo 
jrovisoriOS durante el ejercicio con cargo a las utilidades de 
nismo, siempre que no hubiere pérdidas acumuladas. Artícul 
¡i gésimo Sexto: Salvo acuerdo adoptado a lo menos por lo 
los tercios de las acciones emitidas con derecho a voto, - S < 

listribuirá anualmente como dividendo en dinero a lo sí

 ccionistas, a prorrata de sus acciones, el treinta por ciento 4 
as utilidades líquidas del ejercicio. El setenta por cienti 
estante se destinará a fondos de reserva cu ya finalidaj 

monto serán determinados por el Directorio. TITULO 

4 

5 

6 

7 

$ 

9 

lo 

II 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

9 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2$ 

29 

30
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lisuelta

PTIMO. Dc la Disolución y Liquidación de la Sociedad: 
2 fcul g Viésimp Séptimo La sociedad se disolverá por la

sales contempladas en la ley. Articulo Vi g simp Octav p
 la sociedad, se procederá a su liquidación por part 

Je una Comisión Liquidadora elegida por la Junta d 
ccionistas, la cual fijará su remuneración. En caso que Iz 

i ociedad se disuelva por reunirse todas las acciones en mano 
le una sola persona no será necesaria la liquidación, su 
crjuicio de las obligaciones establecidas por la Ley. SaIv 
cuerdo unánime en contrario de las acciones emitidas coz 

derecho a voto, la Comisión Liquidadora estará formada poi 
res liquidadores que durarán tres afos en sus funciones, 
)udiendo ser reelegidos por una sola vez, La Comisión 
Liquidadora designará un Presidente de entre sus miembros 

lu j en representará a la sociedad judicial y extrajudicialmente. 
rtiçul p Vigésimo Noveno: Durante 	 la	 liquidaciói 

ontinuarán reuniéndose las Juntas Ordinarias de Accionista 
en ellas se dará cuenta por parte de los liquidadores del 

stado de la liquidación y se acordarán las providencias qw 
ueren necesarias para llevarlas a cumplido término. Lo 

liquidadores enviarán, publicarán y presentarán los balances 
demás estados financieros que establece la Ley dieciocho mi 
cuarenta y seis y sus normas complementarias. Lo 
iquidadores deberán convocar extraordinariamente a Junta 
3eneral de conformidad con el articulo cincuenta y ocho de lal 
ey número dieciocho mil cuarenta y seis. Las funciones de 1; 
omisión Liquidadora o del liquidador, en su caso, soi 

ndelegables. Con todo podrán delegar parte de sus facultade 
:n uno o mas liquidadores si fueren varios y, para objeto 
:specialmente determinados, en otras personas. TITULC
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Jjj. Del Arbitraje. Artículo Trjgimo:	
dada 

 
Jificultades que se susciten entre los accionistas su cal 
le tales, o entre éstos y la sociedad o sus administradores, se 
luralite la vigencia de la sociedad o durante SU liquidaciónj 
ea que dichas dudas o dificultades digan relación con e 
resente contrato de sociedad o con estos estatutos o que s e

 efieran a la apreciación de la existencia o inexistencia 
validez o nulidad, cumplimiento o incumplimiento, aplicaci ón,

 nterpretaCiófl, ejecución, terminación o disolución o 
:ualquiera otra materia relacionada directa o indirectamefl 
:on ellos, serán resueltas por un árbitro arbitrador. El árbitr 
actuará sin forma de juicio, estando premunido de las má 
amplias facultades y en contra de sus resoluciones 
rocederá recurso alguno. Estará también facultado, a faltad 
cuerdo de las partes sobre el procedimiento, para fijarlo coi 
sntera libertad, incluso en lo concerniente al sistema d 
otificaciones, pero la primera de ellas deberá siemp1 
fectuarse en conformidad a las reglas del Título Sexto de 
' ibro Primero del Código de Procedimiento Civil. El árbitro 
erá designado de común acuerdo por las partes en conf1Qy 
falta de acuerdo, por cualquier Juzgado de Letras en lo Civil 

on asiento en Valdivia que esté de turno al pedirse 
onibramiento, caso en el cual el nombramiento deberá recae 
ecesariamente en alguna persona que haya desempeñado 
argo de abogado integrante de la Corte de Apelaciones de 
:iudad a lo menos por dos períodos. D!SPOS1CIONE 

rRANsITORIAS, Artículo Primero Transitorio El capita 
ocial, de DOCE MILLONES DE PESOS, dividido en doc e

 mil acciones nominativas de una misma serie, sin valo 
ominal, se suscribe y paga de la siguiente forma: A 

JUIZ

CA 

2 

1 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

lo 
Ii 

12 

lo 
14 

15 

16 

18 

9 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2$ 

29 

00
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Sociedad Río San Pedro Miel Limitada, representada segúl 

e ha dicho por don lun Laurence Stapies, suscribe mi 

1 iovecientas cincuenta acciones por un valor total de un millón 

ovecientos cincuenta mil pesos que pagará en el plazo 

máximo de tres años contados desde la fecha de la escritun 

;ocial; B) Universidad Austral de Chile, representada segút 

;e ha dicho por don Victor Cubillos Godoy, suscribe cuatr 

-ni¡ doscientas acciones, por un valor total de cuatro milloner 

loscientos mil pesos, que pagará en el plazo máximo de tres 

tfios contados desde la fecha de la escritura social; C) don 

Rodolfo Mauricio Klaassen Gutberlct, suscribe mil 

iovecientas cincuenta acciones por un valor total de un millón 

iovecientos cincuenta mil pesos que pagará en el plazo 

máximo de tres años contados desde la fecha de la escritura 

;ocial; D) don Enrique Müller Lobos, suscribe mi 

iovecientas cincuenta acciones por un valor total de un millón 

iovecientos cincuenta mil pesos que pagará en el plazo 

II máximo de tres años contados desde la fecha de la escritura 

ocial; E) don Enrique Saenz Latorre, suscribe mil 

iovecientas cincuenta acciones por un valor total de un millón 

II lovecientos cincuenta mil pesos que pagará en el piazi 

'2 náximo de tres años contados desde la fecha de la escritur 

ocial. Artículo Sezundo Transitorio; El primer Directorio 

.4 :on carácter de provisional y que funcionará hasta b 

5 celebración de la primera Junta General Ordinaria d 

6 Accionistas de la sociedad, estará integrado por don Enriqw 

7 aenz Latorre, don Enrique Müllcr Lobos y don Migue 

8 Angel Neira Caamaño. Articulo Tercero Transitorio: D 

9 :onformidad con lo dispuesto en el articulo cincuenta y nueve 

o Je la Ley dieciocho mil cuarenta y seis, mientras una Junta
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I.d.M,*645- m—P- 3U20 . II931 
C'.4I. $43. VMd 

3 

4 

6 

7 

9 

lo 
II 

12 

13 

14 

15 

1$ 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2$ 

29 

30

3eneral de Accionistas no adopte un acue	 tido, 

a publicación de las citaciones a Juntas ustas se 
fectuará en el Diario Oficial. Se faculta al portador de copi 
tutorizada de esta escritura o de su extracto para reque r i r y 

'irmar todas las anotaciones e inscripciones que procedan 
l Registro de Comercio correspondiente. PERSONERJAS 

a personería de don [an Laurence Staples para para actuar en 

epresentación de la Sociedad Río San Pedro Miel Limitada 

onsta de la escritura social de fecha treinta de diciembre de 

tilo dos mil cuatro, otorgada en esta notaría, documento que 

io se inserta por ser conocido de las partes y del notario que 

utoriza. La personería del señor rector don Víctor Cubillo 

Godoy, para representar a la Universidad Austral de Chile 

consta del Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo Superio r

 Universitario del veintisiete de junio de dos mil seis, reducid 
Escritura Pública con fecha treinta de Junio de dos mil seis 

n la Notaría Carmen Podlech Michaud de Valdivia, repertori o

 túmero dos mil seiscientos cuarenta y siete guión dos mil seis. 
ales documentos no se insertan por ser conocidos de la 

lartes y del Notario que autoriza.- Minuto redactada por e 

bogado don Patricio Sanguinetti Altamirano, con doniclIh 

u la ciudad de Valdivia. Así lo otorgan y en comprobant e,

 revia lectura, firman los comparecientes. Se da copia. poy 

2 e. Anotada con esta fecha en el REPERTORIO bajo e 

Iúmero2J).. 

lAN LAURENCE STAPLES 
. Sociedad Río San Pedro Miel Limitada 

Ruíz j
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U1 e Chile 

(Ottíb MAURICIO KLAASSEN GUTBERLET 

IAI 
ENRIUE MOLLER LUB(JS 

N R1QiEAENMÍOR

- 

« 

CERTIFICO QUE LA COPIA QUE 
PPFE	 S TTIMNI9 FIEL 
DE SU ORIGINAL.-

Valdivia;__2 G HAYO ?008 

'AI1. 

L)'

lo 

II 

12 

13 

14 

'5 

16 

7 

18 

19 

'.1 

'2 

5 

6 

8 

9 

o
Anotada en el Repetioflo con el Núnien 23I nti,e 

en &Izavtg a	 el Restjo

D41) A QUE ( RPMtRJ 
LNEL l'UI LiCu 
EN ...X1RACTOEN EL DL'JUO OFICIAL W,iLlON 
N'.Qb2 
Valdivia, .2. -

Oft
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rTiI 
En Valdivia,	 a	 veintiseis de	 mayo del	 *No 

____ 

das .11 ocho,	 ante el Conservador y Rrchiver 

que suscribe,	 se presentó para su inscripció 
2	 __-.-------------------------------------

el siguiente extracto: 	 "EXTRACTO.	 Arturo Ruí 

Symmes,	 Notario Público,	 Suplente de	 Titula 

Careen Podlech	 Michaud,	 Independencia	 648 

1	 Valdivia.	 Certifica:	 Por	 escritura	 pÓblic 

le __________ ----------.-------------.-------------------------------------------------------.-
ante mi	 trece	 mayo dos	 mil ocho,	 SOCIEDA 

17 -	 --	 --
RIO SAN	 PEDRO MIEL	 LIMITADA,	 giro	 apicola 

18
Rut:	 76.l34.270-,	 representada	 por	 lA 

LPWRENCE	 STAPLES,	 apicultor,	 cédula	 par 

lo
extranjeros	 I4.700.438-9 1	 ambos	 domiciliado 

1 -	 Fundo	 Chacalpulli,	 sin	 Comuna	 Los	 Lagos 
2 1iIIVERS1DRD	 AUTRAL	 DE	 CHILE,	 giro	 de	 si 

23
nombre,	 Rul.38ø.5øø-6,	 representada	 P01 

Victor	 Cubillos0odoy,	 Rut:	 6.229.950-9, 

25
rnbo e	 on cí	 aa o%,	 Independencia	 641	 de 

--Va-E ø ii	 MAURICIO	 RLAAS 

y -
U1BEREEr	 r53uo,Rut.	 8.630.8 sery, 

Y 28 5Wt111ado Francisco	 Hoch	 451,	 la	 UncItll 

29	 EWRIQut	 I1LJLLER	 LOBOS,	 téc 

3,1_

ié-

GOBIERNO DE CHILE 
,WNDAaÓN PARA LA 

INNOVACIÓN AGRARIA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

rPIA DEINSÇ2WCION 

DEGS1T0 

FOJAS.	
-
	

AÑO.- 

22c/— tV

I'Ie

Ji17(C-&V1
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--

d.ii1iado Ca,jno_Cnnstiti_Ka.. , San 

Javier —ENR IQUE REN7 1 £TCRRE.—apcultor, 

Rut 5-244-917-4 rin. 1 rl 1iAioRepábUcnAaeto-. 

Umma, cnstit.iyn	 oc-i-cld	 n6n-i-aa_ 

cerrada. NOMBRE: CONSORCIO DE DSRROLLO 

TECNOLOGICO IPICOLA S.A y podrá usar cn•n 

nombre abreviado o de fantasia "CDTEPP S.A.... 

DOMICILIO: ciudad de V pldivi, sin perjuicio 

	

'içks o	 çqales otros lugares dentro

y/o fuera del pais. OBJETO: e) Desarrollo,_ 

cumplimiento y	 ejecución,	 entre	 otros,

Programa "Consorcio Tecnologico apicola para 

el	 Mercado	 (3lobal"	 que	 cuenta	 con 

financiamiento de la	 Fundación para	 la 

1 
Innovación Agraria: b), realización 

investigaciones relacionadas con producción1 

procesamiento y comercialización de productos 

apicolas y demás áreas afinas; creación, 

adaptación, transferencia y comercialización 

de tecnologías en ámbito cadena productiva y 

agroalimentaria de productos apicolas; c) 

Formación recursos humanos calificados en 

áreas o actividades referidas en la letra a) 

y b) precedentes; d) ejecución de estudios, 

proyectos, prestación de servicios y 

capacitación en las áreas antes seVÇaladas. 

DURACION: indefinida. CAPITAL SOCIAL: doce 

millones de pesos.-	 dividido en	 12.00

acciones ordinaria;, nominativas, de igual 

9 

19 

ti 

12 

13 

14 

15 

la 

it 

2( 

21 

27 

29 

27 

29 

29 

30
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CeøU001døI \\ 
iiveoo	 - noam. 1-

LC	
o 

un-millón-nnvec-íAnta.&- -cincuerba-.&4—Peso"' 

p!e_r _ii o de 3 alas; bL .Univarsida 

' 1_!JflÁJ.Jo . 200 accion. s_ cg u oaLant. 

i	 !° •l 11 .'dQIiJflt 0-1_Ii 1 

,_gerasplazo de._3 aii_ RodoLf 

Klaasssn flutberlet 195ccim2 e1 valent.4 

a un millón 

, pagaderas en plazo de 3 aRosa d) Eproai 

MUII.r Lobo, 1950 acciono  .quivalentsi a ur 

sillón novecientos cincuenta 

pagadera; plazo de 3 ao g y u) Enrique S*enl 

Latorre 1950 acciones equivalentes a	 ur 
¶6— -  

millón novecientos	 cincuenta •ilpe;o 

pagadera; en	 plazo	 de 3	 aom.	 Demáslo
estipulaciones	 escritura	 extractado. 

II -  

VaLdivia, veinte layo dos mil ocho. - Hay une 
20-- -  

firma y timbre del Notario. - Conforme con su 
21  

original que con .1 nim.ro 219, agrego al 
37  

final de mete Registro.- Publicación Diario 

oficial, Publicad en el Diario	 Oficial, 
24  

Edición numero 39.069 de 24 di mayo de 2008, 
21  

Cuyo ejemplar ;e ha tenido a la vista. - Firma 
25- --- - 

con el Requirente don Carlos 	 Villalobos 

:	
1 eate delici lb. - 

—
CONFORME CON SU	 M1 

INSCRIPCIÓN 
VALDVfAt 2 %WU Wí Cono.ry do' 

ch
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Anuro Ruiz Sytumes, Notario Público Suplente de titular Carmen Pndlech Michaud 
Independencia 648, \'akIivi, Certifica: por escri tura pública ame mi 13 mayo 2008, 

SOCIEDAD RIO SAN PEDRO MIEL LIMITADA, giro apicola. 
Rut 6.L31.270-3, representada por 1 A LAWRENCE STAPLES, apicultor. 
cçdula para extranjeros 14.100 438-9. ambos doniictiiados Fundo Chacsipulli 5./O 

comuna i.' s Lagos; UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE. giro de su 
nombre, Rut. 81380.500-6. represemada por Victor Cubillos Godoy, Rut: 
6.229.950 9, ambos domiciliados Independencia 641 de Valdivia; ROLDOLFO 
MAURICIO KLAASSEN GUTBERLET, agrónomo. Rut 11.630,8811-6. domiciliado 
Francisco IIoch 451. La Unión; ENRIQUE MOLLER LOBOS, técnico agricola-
forestal, Rut 6.954.390-1, domiciliado Camino Constitución Km 8, San Javier y 
ENRIQUE SAENZ LATORRE, apicultor, Rut 5.314.917-4, domiciliado República 
N5459, Osorno, constituyen sociedad anónima cerrada. NOMBRE: CONSORCIO 
DE DESARROLLO TECNOLOGICO APICOLA S.A. y podrá usar como nombre 
abreviado o de fantasía "COTEAP S.A." DOMICILIO: ciudad de Valdivia, am 
perjuicio agencias o sucti rsti les otros lugares dentro y/o fuera de] país. QBJTQ: a) 
Desarrollo, cumplimiento y ejecución, entre otros, Pmgrama "Consorcio Tecisologico 
Apicola para el Mercado Global" que cuenta con financiamiento de la Fundación para la 
Innovación Agraria; b) realización investigaciones relacionadas con producción, 
procesamiento y comercialización de productos apícolas y demás áreas afines; creación, 
adaptación. transferencia y comercialización de tecnologías en ámbito cadena 
productiva y agroalimentaria de productos apicolas; e) Formación recursos humanos 
calificados en áreas o actividades referidas en las letras a) y b) precedentes; ti) ejecución 
de estudios, proyectos, prestación ok servicios y capacitacv'n en las áreas antes 

señaladas. I,JJCjQN: indefinida. CAPITAL SOCIAL: $12.000.000.- dividido en 
doce ini) acciones ordinarias, nominativas, (k igual valor cada una y sin valor nominal, 
se suscribe y paga por los accionistas siguiente forma: a) Socicdad RIo San Pedro 
Miel Limitada 1950 acciones equivalentes a $ 1.950.000.-pagaderas cii plazo de 3 
años; ti) Universidad Austral de Chile 4200 acciones equivalentes a 
$4.200.000 pg2der15 en pL.tzu de 3 años; e) Roldolfo Klaasaen Guthcrlct 1950 
acciones equivalentes a $ 1.950(X)').. pagaderas en plazo de 3 años; ti) Enrique MiiIkr 
Lobos 1950 acciones equivalentes a S 1.950.000.- pagaderas en plazo de 3 años y e) 

Enrique Sacnz Latorre 1950 accione s equivalentes a $ 1.950.000.- pagaderas en plazo 
de 3 años. Demás estipulaciones cscntura extractada Valdivia, 20 mayo 2008. 

C	 1	 ( Anotada en el Repetiono ces el gumero2.3 'e

	

inscrita	
1 

en (xtrectsa ,ojaS4iúmero252VeaelReglsIro 	
LA'F l.'.	 1ft24C'1tO 

' deComeroo.Va.	 -	 .ZO(	 O3 06 

VA LID	 Ato%
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.	 WACÓN PARA LA 

INNOVACIÓN AGRARIA 

MINISTERIO DE AGRICUL11JRA

DIARIO OFICIAL DE LA R?VBhJCA DE CHILE 
060.4. Sido Mayo da SIN	 o" (74)9)	 Po II 

£erftwras Soel,Ies 

S.d,dadeo A..Ias$ 

Ca.odIacia.aa 

vrTRAcm 

IRlc.duSaa, Moni. Unojo-
la, Noaaelo Pdbilco, TitoI ir No-
cada üa$o. Moa.ndd 261. Sa.' 
Uaeo, cen,iio. flOtea hoy lato 
mi, Sclim Hdcitre Abtoaoid Wniouy 
ioanaaMqado*AdZllw.an-
bo. abogado,, y IIodOe Ahuatcad 
Nota., otntjano dentada toda do. 
mbado.L.. lloitnaiaa2lOLPm-
vtd,nçia, Oott.(0000,0,, otaedad 
"Apte. hotel Sonia LonitOdo". 
cca0.moda 4 maa,, 2002. Notado 
do Santiago da. Socgte la. Calo-
Ido. otoÑo fi. 6.482 P4' 527) Re-
VII,.;, Concord;, Sano.ago 2002 ca 

Apal tiotol Suecia SA.'. Nc.ca-
kan 'AporI Hol.i Siento S.A.". 
Objno Paeoacida, de todo tipo da 
,ntoobo toeluicos P hoInlotos. 1.0 

ieiokiedo anlculoadean. 
ligOodode.. .ne yonaebdo. ei geIIe. 
coL bnçuetaoidn. enptolac.&t. von. 
la •tttcolos mueblo. y Icono. 

jovol. todo tipo do .4t. 
coniralo* tcnd,e,n a cMos flan, 
tn,ko la sdqtoai.;i& y q.cojn.ta. 
otO, dr btnr. moekioi o Inocuo-
Mo., oploiniO, de loo mismo., 
o.olu.o bajo petmoto a Otto. tItoIa 
#- ",w de donocatot, y Lodo otOO 
oparucato, den.,, o i.diredanIcnto 
.elaci~ con loa onlcnorn, quo 
aeuo.d.o Ion aoeio.. Do,nlo,Iio. Sato. 
11090, ola porjotcce ntcotsalcs, den. 
ceo o llcet. del po1, pueden ot.laIac. 
o.. Dtc.aoióa. indefinida. Capital: 
$10.000 000,d,v,dido 3.00aclo. 

nomataiioo, de 510.0(01 eada 
ano, ci,, valienoaotnal, Inioçnrnen. 
ca moceO,, pagado 08.00200, sal-
do enterado pto-o 1 oAn a callao 
CMO (oba, loreto ind,00 .onitc... 
Sonlogo,29.loiI 2008. loa, Rita,. 
do San Mntlboi i)arnjolL 

EXTRACTO 

R.6I Undt...ga lo.T,ra1ao29 
P40081. Santiago, Mon iv,, 22$, 
efe'.. 102, centfica: Poe mcnlse. 
8. .Ic mi, "Contocaai e Itte-
jlv,,4 JAP Bo.iaosa Lin,itoda". 
giro da,co,nlnacido y;-4 Pmbu do 
la Fuello L)iae. lngmuieeo Cicil lo. 
doseiai, ..nbo. Avenida 1.-o. C-- 
des 9792 oí,tln. 802. Les Cuida, 
Saitago. 000dhllc,vntuot aoeicdad 
ondead. carada. Nosasbo.; "CdC 
C.n..11l.g 8.-A," Obj.io: La. adj. 
vidad.. de atenoeo.nientocmprcn. 
rial peo m.krio de ge.tiOn,.soo.ela 
• lodo obo, do yeanonaa ,aoa.loao 
jrnittio.o rdoccoead.n cta 040dm. 
e aboco,,,, (o uí,eados, 
labotobea, im,dojiotnn.. cane,c,a. 
leo, pudicndcn molina dic$ou ateto. 
edo po. 0000ta peopi. O a. 510010' 

ocde Co. tarreto., ni COCIÓ ccai' 
q.oe. oua tett,'ldaJ riac~ di. 
roca o lndleocimnc'te cml rilo.. 
Ikioti.;,ho. Santiago, oca poajukio 
ab., agonctuo,actw.ok.o,tCbtk 
y 0000n)oeo. [lw.cide indcflncda.

Capital $1.000 000 dividido e. 
1000 acote... .a.rri~ do va-
loe adao.t, confIo y pagado. 
Dando iniotw. c.crlttoa Co-
nonada, Scilogo, ¡mayo 2004. L 
LJnchrrsgoL.,NeI. 

EXTRACrO 

Edoaedo Acadlo Canead, Nola. 
no Pothiice TIolaf 27 Netaela de 
Sacliago, Orvtp Loca 14° 01$), 
Provjdoecoia,00nifl08 Poe csa.Iaea 
do hoy aobO 0,1. Do-id Zobada Mil-
ca. ladre da co..00000, a0 copto-
aootactdo de "i000ruooeo Qacan. 
mo. Limilada', cocudod del po 
mve,cioaOI; y Sebaoido Aloaleto 
Tbo.e. fadoe do coatercio, en ro' 
p.aumtlacléado iavonitma. Co.-
mo. Ltrabtada", senlodad del giro 
ievuooioam, lodo, doarnciiladen a. 
oolloNopcdede9'3200,o&doa609. 
Loa Cm.la., Socoloo, ortlntye. 
ouocimjojmdeim.coov.cla, can. 

loco-"Ced.nwlaa Lada Amarlos 
SA.". Objeto de la onciodod .cvi 
a) La pencIncida do toda cima de 
.orv,clou da loi000nnmiCacioneo, 
lelollatIo, .nle~ jnfoemáunoo y 
IoleliIoioo, bI El diacito, (abobo-
cede, cctotceciollnch'm. roprronto-
clOn, ia;poounión. enpott.cldn y 
di,ulbucifmds toda olm da b~ 
y equipen de iaonologla y coetoai-
oa.i0005 e i,fonnolka; y.) Lo roo. 
Iiiacidn do toda oc,. .ctiv,dad no. 
oo.tia eCoctvooctOo paeo rl c*tjcta 
dcloen.pa.,a,coanoaconianoiqoc-
110. 00101 y Contrato. 9110 las acOlo. 
n0t, det,e,,o,en. Capital do todo. 
dad o, 5l0.000,800. dividido oc, 
1 000 .cctcm.s, sin valor noattctai, 
qtlo lo aucnb.n y pagan a,goio,na 
ka.,,: al "invonsme. Quamnro 
Llatlacla". ropeo.otooda por David 
Zaltana Mitca, sctaceibo 490. que 
paga cm $1.000.100 ollo acto al 
.oeOa4., dltcore ofocoivo; ti caldo 
pap4o oc, plano cndsone 3 alIo. 
c,flodo,0 soncnpcsdvi ncnrin bi 
"l,vonionca Cototo. 
eepteuata.ta iegalroonlr por cias 
Svbo.tlánAiealtto Thi3roe. occacoibe 
$10. que top doct 81.0110 000 coco 
ocio al ct'o,Iatlo. dcc,ono e (colino; al 
cabio pagado co pta.eo rodoimo 3 
ario. co.tcados ataonpcióc eoorits-
fa. Domicilio tn$at de la aocledad 
indio e'odd de Sooli.ogc,, S0 peO' 
joici, d« loo agnrçto., mactx,alo, o 
asj000ensact0000 que el Dir.ctceto 
acuerde ajtobkcer.en el patoocaei 
ouavaajota. Dueaoidnde la aociodad 
sanO indnímicla, E. Avallo Cancha. 
II moyo 2002- 

NoNy Daécp Radotfll, Mecano 
Titule 50' NotorIa Sootilago. Lanco 
Mona RodrIguen 1335, cmvi licO: Pm 
etrnttaoltoy anuo ml, lldcioeEdtta. 
do Rie,,, Rodd$aea, 0000,040. 
lo, Ao,ora de (701. P4' 2501, md.-
pendencia; Alomo Daniel Rejo. 
Fiada., oomo,c,atoe, callo Anita 
UrantoN°l61&Maiy.ySnamdel 
Caamen Acacibis (tOan, (acoto do 
COmoiO.o. Faaqao Solo 14' lt9$, 
Indepoasdoncía, ccaollnlyoo lacte-
dad andaoot —da. Raalcud' 
"CunmadIlle I.c.RA." Dtaeics-
It,.: Santiago. cm putc,o de boa

o acanale. qae al Direc-
torio acUa.d. ollablecor a. 0.000 
ciudad.. J. la Ropiblico o a. el 
eoloanjeoe. Durando: ladetinido 
Objeto ae,d al La comp.., volito. 
da,leibocldai, impaotacldcs. eapa.ta 
cli., a.copoctacidct, a. el nonoado 
nacional. il,eocaciatel eco po. 
004041 pouçsa ocio cercaron, da ca.-
calen, cadena y pla.tieno a. lodaa 
$10 Po.mu. loa cIaado ta. bot. 
co, raciclodo o p. rnci~ pu-
diendo roaltw l~ lo, act,n no. 
cenadoe poros c.arpllr len el glio 
acial. b) El deocrello de lodo adj. 
talad comnecial y de rociclije mt el 
dora Irlo aanlalcitg,coen Italos nc. 
at~ cuolqoine. ana al eac*ckl do 
Oto motolea, madera y pldatbco,. 
tania moapano do peodoctoo lentro. 
nodo, con,. do in~ ncaleriao 
primo., dss.clto, y productoa rooi-
olabIoo. o) Moncottcióe y mo.aoe. 
atd.strlaloo y ob,., macan, o., lo-
da oto (arman. d) L. .ociml.4 po-
dnd poro el aojen y adecuado cta.-
plrntinoa do en objolo acial, cato' 
itIuto. iciqubie, objeto, cosco sic-
c,ad.oe. ovo Sama, d.eaaacnatt., 
o a través 4. ,erceroa o ooe~ 
fihioleo. tocoedadel o cagIlOte~ 
do cuolqwer cla.,onaoaralela, Ha. 
co en Chile como e, el nteonj000-
CopiUl: $20102 0013, ,Iivididoon 00 
accm.tca, mIo.,a aceto y do valor 
nominal. que awcnbc, siguiente 
loreto: a) lldotoe Eduardo Flotea,. 
R,odrlgocoyb)Alvocoflonael Ropoa 
Frodct, aa.ceiba.t 10 accione, h, 
papado, co octe ocio, ob total do 
60,00 000 la toma do $800.000, al 
ooaaa,Io $ e, d,ct000 en efeotivo ya 
mgronadon eolo cojo boto1; e) So-
ma del Canta. Araoctbio Friot sto. 
cnba 20 accioava. pagando, en mtr 
acto, nl total di lota. con la coana 
$200 000,atcoatado,yoodince000 
efectivo ya togrosado en la caja co-
clol. Encoaoccoeocoo, a. oncoenua 
ooacello y pagada la colalld.d de los 
accoon AdmloIw.caóa.enpea.ea. 
lacia, y ato cued, aec'aal: Canos-
po.sde.á a 1 Dieectoflo colqIltemo 
de 3 miesnbeoo anekgidoa. Sigo-. 
29.04.2008. 

EXTRACTO 

Aonio Rocio Sycaineo, Matado 
PCdillco Soplase do tintine Canaco 
PodleCb blichaud. lndopcndcncio 
648, ValdIvia, C,,lif,ca; por cocal' 
aleo Pública ante nl II moyo 2008. 
Sooz,edai RIo San Perico Miel Ladi. 
lada, 11i,o opiccdo. R (IT : 70. 134.270-
3. aepacovectada por loo Looera.00 
SLa1doto, sp.totkoe. otilota paco e.;. 
leoo,i000a I4.703.030.9, anIso, do» 
m.cltiadCO t'catdo Cltacacptcilc lot 
oua.,.* Los Logont Uoivee.ld.al  
Au,lo.l da Chito, ¡leudes. oo,nbao. 
RUT: 91.3W.300.& rnpama.uada 
poe Visee Coi,liIo. Godoy, RUT: 
6.229.950.9. acebo. doon,cilladc,o 
latcleyvndeotcta 641 do Vatdlol4, 
Roida,llo hln,nolo Klaotaao Cha. 
briol. qeileoa,o. RUT 1.630.810. 
6, dc,cnicili.do Fr.oc,aoollochdl 1, 
La linabi. Faelqaje Mallo. Lobo.. 
Ido.,;,;, agrbcelm . (oe.stot. RUT 
6954.390. 1, ctomic,ll.do Canino 
Cootoltenido Kan. S. Se. )avioe y 
Enriqcec Sant,, Lanero, .piccclko. 
RUT 1,344 Ol'-i,docniccicadeitO.

p6klicoN'439,O,wno,conndwyoo 
,oeird.d aldatono cerrada. Noca-
i.ra: 
noi0glea Apleolo S.A.y poded osal 
ccoo,, ootobeo alveolado o do Panta-
lla "COrEA? SJ,." Domicilio: 
ciudad de Vaidcuis, o.. proalcto 
.gaseiaa o n.otos.lo. .00s logarel 
de.mo y/a bacn dci psis. Objo.o: a) 
Domanollo, ct.npllenlatoo y oioca' 
cada, anuo oleo., Ltogeatsta "Ce. 
bocio Teetadógroo Apicola pa. el 
Moteado C,iobol' 9i0 coello co. 
8nanolslo,nodrio Ftasd.ccinp.ta 
lo Innoouci/m Agrada; u molino. 
cidn 'mvovugacioneo colacionadas 
co. pecodocciOn, peocomanianoo y 
coaneeeiabuaocda de peododlos api' 
ccdaa y denIa lonm afmeo, ma-
chón, adapbacióe, taaoa(eea.eia y 
romarc,ortzaotóo do ,ecnobogia en 
lonbitecodrnaynod,cctiva5 agnoh. 
ocentoria do pr~ cploolon; ci 
PirnatOOn racuelo, hu,s.noa cali-
(cado. en doro o actividodeo role-
to on la letras o» O) pracedoc' 
le.; di oj.ccicidet do estodlm peo-
~ prostacotct de acrvlclo. y 
capacltooióe en La, Orno naso, co-
halada.. tIscaucobe,: mdeli,oda Co. 
pilal Social: 512,llOQ,000.. dividido 
etc doce MI occioc,ec ordivotIan. 
ctonlcoatis'aa. de Igual calce cada 
temy amo coIto ,o,t,nsi. nc aoncnbc 
y pago por los acciordola. acgutossco 
(corono; a) Socilod.d Rio Son Pedo, 
Mccl Limilada 1950 oçctooeo oqui-
volanteo a 5I.950.000.. pagadoeao 
copla. do) ado.; bl Univeeoidact 
AoomldoC1,ik4205aceioacnapai-
colonia.. $4.200.000 pagadero, en 
plo.odo 3.6v,, ci (aldolfo l(Iaa.-
ceo (iotbcrle, 1950 acIo.eo atpo-
valente, a $1.930 000.. pogadanao 
eoptsoo do) ele.; d) Eatiqao MO-
lIte I.obo. IStSØ accic,n.a oq.civn-
lente, Si .950.001.1,. p ." att 
plano de  cOas yo) Ennqao Seeoz 
Laturro 1950 .oclocteanquivaleniet 
a$l.9)0.000. papderoo en plazo 
do 5 aA Dando ooslpaleciooet 
escritura ootv.accado. Valdivia, 20 
~y* 2004. 

EXTRACTO 

S.rglo lleoelqaeo Silva. Totda, 
2' Mocada Santiago, Tentiomo 351. 

ceeulica encoclar. 0 Mocero 2008 
0000 nl apiolo, dita Leetaedo Oc. 
toga Sandoval. Oca.: Miguel ÁapeI 
Udeino VIIi;, técnico ,tacçdnico. 
Villa San J.W. 1.0. Copihaen 147, 
Cabildo, 2' Re5lOa y S.rso de lo, 
Meeootloo Volteo llagocilo, ap~ 
doc de maqatnoeio posado. Naco. 
Ceeteaa,,o. pablo-iOn Villa l.ctl 
Aromos, cilio 20. CabticlO, 1' Re. 
gtóo,celt.tlluyoeo. .ociealad o.doi' 
ma ceovuda. RanO'. .coo,t. '1005, 
S.ledod Sod,dsd A.6.lnna fon. 
casio — DOÑA SOLEDAD S.A 
Domicilto' Ciudad do Sociogo. 
l),aocido: t.idet,00la .Olajdo: (Inc. 
l.a co.ope., coceo y ccmeotiob,a. 
clOn de nnacpaimacta, urhticakn.aqot-
p^ otilo.. osanm bonmni.tmloc 
acm,ila,, abono., poodacioo galio1-
ecu y d~ lnaonos para lo ogcs-
chateo. iadacsa agr000ia. lampote. 
mchate, o oopoetacio.00, rematan, 
hiitacscfles, paccotacncoea, ocal. 
taje,, c0ncaode, .omoolno y

,Igoaciosea. Y.Orloutro sagocio o 
acilvidad qsa o. ,eincbatso, o. la 
anualidad o e' al (tOten, ca tu 
ntcaio. y darlO. aegoctotqoco 
los moco. aciacedeo-Don- La cmb-
racho de toda ciato de negociu 
r,bacotoodo. cao elagto, lo pmd.lc. 
ciOn agrc,peoaaeia, tralleula o ma-
demoro, la cmnia'a, canta) cup^ 

de 1. peodtcc.;ida. sem Iopcopís 
o cf eno, saevlelo. de otttbaloje, p.c. 
biegy de atcocela produ~ pta 
eIabcesi4n do olio,e,toa, de leda 
cias.. apareO da no prodncvtcla., 
,CWa, coreo cc'cnistoisilla o rimada. 
lavo, para la venta y coanatio do 
pro.IoctOs 091,110., roolinae cavia. 
tic,1., ea leda cine de biones alaos 
lilas o imnoableo. aclmlalsceaebcny 
precibir cta frutos o tonmaa, y 
general. coola'oquiern neto. ttogn. 
c, 90a0 oatdk dlr.cia e indirecto. 
acote, eolo acItanllJad oonei Mo. 
re, enlaolosado, cm la agiicolbm 
la prodoecide. ccona(oe.nación o 
cmcoroializaol/a dr ato peodocsn,, 
y coalqoim obro negocio que acto. 
d~ lo. toco, Tono.. El estudio y 
ejvcooióa do lodo Iiyc, lo obeoa yde 
peeyevconde logenicsioy Cc'bcatr.c-
clOn, pce overno propia o ajo.a; lo 
reotinocide de ItoLOI de edilica-
o jO. de obeoo cinto., talos como 
conan, ,dlflclm canino., poeatoa, 
en~ ilOsel... poroto. adtroo o 
ecaelt0000. (eosoc.n.Ies y,«^ el 
dcuaoroilo de pro, cotos ounob,Fca. 
rio,; lo compe& coello. en.jcoacido 
y oeoiendo do bienes raiceo o ma,' 
hin; lo veotina,.ió,s de kaeosyobcos 
de .ebae,i,acidn; la conoleucciitn, 
procs,oción. y von,. de ccetrvo co' 
cneroialns, torales. oliclt,a,, esw 
ciooaznuencos,.cliflcioty vivinola., 
aco4idaoote, a aatetnoo de fla,qal. 
do. Iribot.ni as O000t0lCO ocie até-
,idiou holiltacio.ole., y la Implo. 
ctsantarlon y rolirarilot. en geeo. 
tal, de lodo limo do p.oc ooccis yde 
obran do logenioelayCoo.ln.ccidct, 
y lodo lo qia. 1. rclacieso en la 
accaodidod o en el Loto,,, can, 011a 
actividad, y coalqater otro nagoclo 
que aaocdoeno lo, socios, Coas.,..-
Lo enplera.lén, rsoorcoclmlnlla y 
coplocacióe do peiiraencl.s cmi~ 
eta que arriende, que le becocscedao 
oque aciquiera. o ctcokpcier llotIa; y 
el tteaoevollo de cuatqoioto agoto-
cian comoeial o ttsjosO,iol rolado' 
fiado oca la actividad m,oem pta. 
diendo l'ortnar parle co vOos socio- 
dado, o ce.ssont,iaJa,, a.odlticoe-
los, asunte so admiaitca.cit'cn, ojo. 
calar lodo. te. 00500 0 eOcleraloa 
cmtdocOCaO .18. social; caalqwo' 
ea oCn actividad cpae cc robiacin, 
ea la acocalidad o en el toan,.. ca,, 
lo d,chtv, y cualqwer otto negocio 
que acurdaron loa 10010,.' Capital: 
530000(10 dividida en 1.000 oc-
ciona onnainativa de ana miaena 
serie; Ion que londido a. salo, a,-
minal da ¡1.000 codo usa. 0.10cm 
,igule.cte ferino: Migual Aognl Ur' 
bino Vélín. 52.508.000 d~ o. 
efectivo coscado, togcecae caja so-
col cqun'alcnle o 2.3110 acianos 
cuacritao y pagadao y Soejio de lo 
Moocodea Valoro llagado. 
52.30001* dInero efodiea coso. 
do. Oigan.. caja aocmnl eq,lvdccse 
a 2.500 acolo... M~y . 
do. Sonaga. 4 ll 21101.
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INNOVACIÓN ACRARIA
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GOBIERNO DE CHILE 
FuNt)AOON PARA LA

INNOVACIÓN AGRARIA
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

5.1.1.	 CN00041 020108 
1010912008	 Colilla Provisoria de RUT 

P'T 76031369 - 6 

CONSORCIO DE DESARROLLO TECNOLOGICO APICOLA S.A. 

+ ----------------------------------------------------------------------------4 
Este documento tiene validez legal de RUT por el plazo 
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EqUIFax
	 DICOM 

o i C O E	 PAMELA RIVEROS
	

INFORME DICON PLUS GO&D '' 	 2110712009 11:49:43	 PAD: 001 

R.U.T. : 76.031.369 - 6
	

*RE : CONSORCIO DE DESARROLLO TECAOLOGICO APIC 

-------- IDENTIFICACIOII 
RUT	 : 76.031.369-6 
NOMBRE
	 : CONSORCIO 11€ DESARROLLO TECJICLOGICQ APICOLA Ii.A. 

RUBRO	 INVESTIGACIONES Y DESARROLLO EXPERIMENT 

--------INDICADORES DL RIESGO CREDITICIO 
CLASIFICADOR Al. ( 21 DL JULIO DE 2009) : A 

CLASIFICACIENI	 ASPECTOS RELEVANTES 
EXCELENTE	 -NO REGISTRA DOCEMENTOS MOROSOS SICON 

•WO REGISTRA DOCUMENTOS PROTESTADOS 
.110 REGISTRA MOROSIDADES SICON RECIENTES 

------REGISTRO DE MOROSIDADES Y PROTESTOS IMPAGOS 
NO POSEE OOCS IMPAGOS Y/O PROTESTADOS A LA FECHA DE EIRISION DE ESTE INFORME 

 ------ INDICADOR DE CORSLLTAS AL RUT 
NO REGISTRA CONSULTAS DURANTE LOS ULTIP10S 6 MESES 

FUENTES: RASES DE DATOS DICON/EOIJIFAX, INPORR4ACION PUBLICA. DIARIO OPICIAL, 
APORTANTE BASES DE DATOS SICON, SERVICIO NACIONAl. DE ADUAIEA, BOLETIN 
DE INFORMACIONES CONERCIALES, DIRECCION DEL TRABAJO. LA  DATA 
CONTENIDA LII EL INFORME SE AJUSTA A LA LEY 19.628 Y SU RODIFICACION 
CONTENIDA EN LA LEY 19$12 

•,fl**fl*ttt*fl***t**.*ttt****fl**tt*fltfltfl** F 1 U D E O A Y O S ***fl**t***,t,t**t.nflfltfl.*t*fl.b**fl*t**ttt***** 
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Servicio al Cliente: 600-EQUIFAX (600-378 43 29) . www,equlfax.cI
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MARCELO ALEJANDRO VERA ALVAREZ 

Ingeniero Agrónomo, mención Producción Vegetal, 2002, Universidad Austral de Chile (UACh). 
Licenciado en Agronomía, 2002, Universidad Austral de Chile. 
Dirección: Carelmapu 2038, El Bosque, Valdivia. 
Fono: +56-9-81364149 (movil). +56-63-242035 
e-mail: mavera@surnet.cl  

Datos Personales 

Cédula de Identidad: 12.184.469-9 
Nacionalidad: Chilena 
Fecha de Nacimiento: 15 de agosto de 1972 
Lugar de Nacimiento: Cauquenes - Chile 
Estado civil: Casado. 

Educación 

-	 Universidad Austral de Chile, 2002. Título Ingeniero Agrónomo (con distinción). Tesis "Aspectos de Biología 
Reproductiva en Avellano chileno (Gevuina avellano Mol.) y evaluación de su eficiencia reproductiva". 
Profesor patrocinante; Magaly Rivero; Profesor Informante: Miguel Neira. 

-	 Universidad Austral de Chile, 1993-2000. Estudios de Agronomía. 

-	 Universidad de Concepción, 1992 - 1993. Estudios de Medicina Veterinaria. 

-	 Liceo 8-32, Cauquenes, 1986— 1989. Enseñanza media. 

Habilidades 

Perfeccionamiento en Idiomas: 
-	 Inglés instrumental: dominio hablado y escrito (nivel medio). 

Conocimientos y Perfeccionamientos Informáticos: 
-	 Usuario: MS Office (Excel, Power Point, Word). 
-	 Aplicaciones avanzadas en GIS (Topo¡, ArcView 3.x, ArcGis 9.x), programas asociados (Surfer, AutoCad) y 

conocimientos avanzados de Sistemas de Posicionamiento Global (GPS) y programas relacionados 
(Mapsorce, GPS Utility). 

-	 Curso "Sistema de Información Geográfica en el software Arc-Gis 9. Servicios de Información Geográfica 
Ltda. (Geolnformación). Santiago, Chile. 2006. 

-	 Curso "Sistemas de Información Geográfica y software SIG Arcview: Fundamentos teóricos y aplicaciones 
prácticas". Centro de producción y Experimentación Forestal (CEFOR). Valdivia, Chile. 2006.
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Perfeccionamiento en Apicultura: 
-	 Capacitación en diagnóstico diferencial de Nosema ceranae y Nosema apis. Centro Apícola Regional de 

Marchamalo, Guadalajara, España. 2008. Facultad de Ciencias Agrarias, Universidad Austral de Chile. 

-	 Introducción a la Palinología. Universidad de Salamanca, España. 2007. Facultad de Ciencias Agrarias, 
Universidad Austral de Chile. 

-	 Herramientas para una apicultura limpia y de calidad. 2007. Universidad Austral de Chile. 

-	 Programa de Capacitación Apícola en Loque Americana. 2006. Servicio Agrícola y Ganadero (SAG). 

-	 Curso de Apicultura (PSVE 232). Instituto de Producción y Sanidad Vegetal. 1999. Universidad Austral de 
Chile. 

Perfeccionamiento en Aseguramiento de Calidad: 
-	 Curso "Gestión de Calidad según Norma ISO 9001:2000 orientado a la industria apícola". 2007. ANDESCAP 

Ltda. Universidad Austral de Chile. 

-	 Curso "Sistema de gestión basado en NCh 2909 Of. 2004: Requisitos fundamentales para la gestión PYME". 
2007. ANDESCAP Ltda. Universidad Austral de Chile. 

Experiencia Profesional 

-	 Subgerente Recursos Humanos y Transferencia Tecnológica "Consorcio de Desarrollo Tecnológico Apícola 
S.A." (2009 a la fecha) 

-	 Apoyo en la coordinación del proceso de reformulación del programa "Consorcio de Desarrollo 
Tecnológico Apicola". 2008 a la fecha. 

-	 Coordinador Proyecto Fondo SAG N' 24 "Medidas estratégicas que contribuyan al fortalecimiento de la 
vigilancia, diagnóstico y control de loque americana en Apis melhfera". (2008-2009) 

-	 Encargado de análisis geoespacial en GIS. 2007 a la fecha. Proyecto Fondo SAG N' 23 "Contribución a la 
sustentabilidad de la apicultura en cuatro áreas geográficas de Chile mediante la determinación del 
estatus sanitario y su asociación a la calidad de miel y cera (2006-2010)". 

-	 Responsable de Plataforma Web de Capacitación a Distancia, proyecto "Nodo de difusión y transferencia 
tecnológica para Pymes apicolas en sistemas de aseguramiento de calidad" (Código 206-5793). 2007-2008. 

-	 Integrante Comité Organizador "7' Encuentro Nacional de Ciencia y Tecnología Apícola" Valdivia, 2007. 

-	 Encargado de análisis geoespacial en GIS, 2006-2007. Proyecto Fondo SAG N° 64 "Contribución a la 
sustentabilidad de la apicultura chilena, entre las regiones IV y X a partir del monitoreo de residuos en miel 
y cera, para incrementar su inocuidad y competitividad de acuerdo a las exigencias de los mercados de 
destino (2003-2007)". 

-	 Profesional a cargo del manejo de los Apiarios Experimentales de Santa Rosa (Valdivia) y Dos Enriques 
(Melipilla). 2006-2007. Proyecto Fondo SAG N'64. Universidad Austral de Chile.
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-	 Formulación del proyecto "Consorcio Tecnológico Apícola para el Mercado Global". Convocatoria FIA 2005 
Consorcios Tecnológicos Sectoriales Agrarios. Proyecto aprobado; a la fecha en etapa de reformulación. 

-	 Operador del Sistema de Incentivos para la Recuperación de Suelos Degradados (SIRSD). 2005. 
Presentación de planes de manejo, concursos 2005 y 2006. 

-	 Desempeño como Ingeniero Agrónomo en la empresa Agrosat Chile Ltda. Valdivia-Temuco, 2000-2005. 
Actividades realizadas: 

Asesorías agrícolas y desarrollo de planes de manejo relacionados con información obtenida a partir del 
procesamiento de imágenes aerotransportadas, (RGB, NIR, Termales), satelitales y mediciones en terreno, 
Aplicaciones en distintos cultivos: remolacha, cereales, maíz, uva de mesa, uva vinífera, paltos, pomáceas y 
praderas. 

Aplicaciones avanzadas en GIS (Topo¡, ArcView), programas asociados (Surfer, AutoCad) y conocimientos 
avanzados de Sistemas de Posicionamiento Global (GPS) y programas relacionados. 
Manejo de cartera de clientes: empresas agrícolas de gran escala productiva (Viña San Pedro, Rosa 
Sofruco, Unifrutti, Soquimich) y agricultores en general, distribuidos entre la III y X regiones. 

Responsable de las campañas de difusión de temas relacionados a Agricultura de Precisión, 

-	 Responsable de las capacitaciones realizadas por parte de la empresa a empresas y clientes relacionadas. 
-	 Editor de la Revista Digital Órbita de la empresa, 

-	 Práctica Profesional, Laboratorio Regional del Servicio Agrícola y Ganadero (S.A.G.), Osorno. 2000. 
Laboratorio de Fitopatología Agrícola y Entomología. (Referencias: Ing. Agr. Mónica Gutiérrez e Ing. Agr. 
Eladio Rojas.). 

-	 Práctica Laboral, Centro de Estudios y Tecnología (C.E.T.), Chonchi, Chiloé. 1995. Trabajo de Transferencia 
de Tecnologías y Difusión de sistemas agrícolas sustentables a pequeños agricultores de la zona. 

Experiencia Académica 

-	 Profesor informante de la tesis "Evaluación de los efectos de los residuos de fluvalinato (piretroide) en la 
cera de la cámara de cría sobre larvas de la casta obrera de Apis mellifera L." de la Licenciada en 
Agronomía Carolina Kauzlarich R. (Enero de 2007-Enero de 2008). 

-	 Alumno Ayudante de la Asignatura "Entomología Básica", Años 1996-1997-1998-2000. 

Publicaciones 

-	 Fuenzalida, N.; Neira, M.; Manquián, N.; Morán, A.; Vásquez, C.; Bahamonde, P.; Clasing, L.; Clasing, G.; 
Dussaubat, C.; Oyarzún, C.; Silvestre, L.; Vera, M.; Arriagada, J.; Baez, A.; Hernández, P. y Monje, G. 2008. 
Almanaque Apícola 2009. Universidad Austral deChile. Apicap Chile Ltda. 

-	 Dussaubat, C; Neira, M. y Vera, M. 2007. Curso de Buenas Prácticas en Apicultura integrado a normas de 
aseguramiento de calidad, nivel 1. Instituto de Producción y Sanidad Vegetal, Universidad Austral de Chile. 
Valdivia, Chile. 197 p.
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Mat-te, F.; Vera, M.; Arellano, C. y Dohmen, B. 2003. Sensoramiento Remoto y Tecnologías de Precisión 
para el sector silvoagropecuario. In: Ortega, R. y Esser, A. (eds). IX Latín American Congress on Viticulture 
and Enology. International Symposium on Precision Viticulture. Capuc-Pontificia Universidad Católica de 
Chile, Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal. Santiago, Chile. pp: 73-84. 

Seminarios y Congresos 

Asistente Primer Encuentro Nacional de Consorcios Tecnológicos Agropecuarios. Puerto Varas, Chile. 2009. 

- Expositor de las Ponencias "Aplicación de los Sistemas de Información Geográfica en la Generación del 
Banco de Miel y Cera de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Austral de Chile" y "Distribución 
Geográfica de Compuestos Organoclorados en Mieles de Chile", en XV Conferencia de Usuarios 
Latinoamericanos de ESRI. Santiago, Chile. 2008 

-	 Expositor de las Ponencias "La Miel de abejas como un bioindicador de la calidad del Ecosistema" y 
"Aplicación de los Sistemas de Información Geográfica en la Apicultura: una herramienta útil para el 
desarrollo sustentable del sector" en el 59 Congreso Agronómico de Chile y 9 Congreso de la Sociedad 
Chilena de Fruticultura. La Serena, Chile. 2008. 

-	 Expositor de los paneles "Aplicación de los Sistemas de Información Geográfica en la generación del Banco 
de Miel y Cera de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Austral de Chile" y "La miel de abejas 
como un bio indicador de la calidad del ecosistema". IX Congreso Iberolatinoamericano de Apicultura. 
Concepción, Chile. 2008. 

-	 Expositor del panel "Herramientas de precisión aplicadas a la Apicultura". 3er Simposio Apícola Nacional" 
Viña del Mar, Chile. 2006. 

-	 Expositor en "4 Curso de Agricultura de Precisión". Oncativo, Argentina. 2002. 

-	 Expositor del panel "Actividad de Apis mellifera L. en la vegetación nativa del sur de Chile". XXII Congreso 
Nacional de Entomología. Valdivia, Chile. 2000. 

-	 Expositor del panel "Actividad de Apis mellifera L. en avellano chileno y su incidencia en la formación de 
Frutos". VI Encuentro Nacional de Ciencia y Tecnología Apicola. Valdivia, Chile. 2000. 

-	 Expositor del panel "Fenología y Reproducción en Gevuina avellana Mol. (Proteaceae)". XII Reunión Anual 
de la Sociedad de Botánica de Chile y XXVII Jornadas Argentinas de Botánica. Concepción, Chile. 2000. 

-	 Expositor del panel "Floración y protandría en Gevuina avellana Mol. (Proteaceae)". V Exposición 
Científica de la Universidad Austral de Chile. Valdivia, Chile. 1999. 

-	 Expositor del Panel "Longevidad Floral y Protándria en Gevuina avellana Mol. (Proteaceae)". XLII Reunión 
Anual de la Sociedad de Biología de Chile. Pucón, Chile. 1999. 

-	 Asistente al seminario Oportunidades del Marketing Agroalimentario para la Pequeña y Mediana 
Empresa". Valdivia, Chile. 2008. 

-	 Asistente al seminario "Propiedad Industrial: herramientas de innovación y protección". Puerto Montt. 
Chile. 2007.
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-	 Asistente al 8 Congreso Gremial Nacional de de la Federación Red Nacional Apícola de Chile F.G. Lican 
Ray, Chile. 2007. 

-	 Asistente al "Segundo Seminario de Comercialización e Innovación para el Rubro apícola de La Araucanía". 
Temuco, Chile. 2007. 

-	 Asistente en "ler Encuentro Nacional de Consorcios Tecnológicos", Viña del Mar, Chile. 2007. 

-	 Asistente en "3er Simposio Apícola Nacional". Viña del Mar, Chile. 2006. 

-	 Asistente a las "IV Jornadas de Actualización y Feria Apícola de la Araucanía". Temuco, Chile. 2006. 

-	 Asistente al Seminario "Producción de leche en base a praderas". Valdivia, Chile. 2006. 

-	 Asistente en "III Seminario Internacional de Fitomonitoreo en Fruticultura". Santiago, Chile, 2004. 

-	 Asistente en 30 Curso de Agricultura de Precisión". Oncativo, Argentina. 2001. 

-	 Asistente en Seminario "Enfoques para el Desarrollo Rural". Valdivia, Chite. 1998. 

-	 Asistente en "IV Jornadas Nacionales de Cero Labranza y Manejo de Rastrojos". Chequén, Chile. 1998. 

-	 Asistente en 1 Jornada Vitivinícola". Santiago, Chile. 1996.
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COLMENARES RALÚN 

Datos de la Empresa 

R.U.T.: 5.344.917-4 
Representante legal: Enrique Sáenz Latorre 
R.U.T. Representante legal: 5.344.917-4 
Dirección comercial : República 459, Osorno, Región de Los Lagos. 
Teléfono: 56 64 235664 
Fax Comercial: 56 64 235664 
Correo electrónico: colmenaresralun@surnet.cl  

Reseña de la Empresa 

Colmenares Ralún fue creada en el mes de octubre del año 1975. El objetivo principal de esta empresa es la 
producción de miel y derivados de las colmenas. Su participación y posicionamiento en el mercado nacional se 
orienta a un mercado regional, abarcando las regiones de los Ríos y Los Lagos principalmente, siendo sus 
principales clientes, los supermercados zonales y público en general. Esto hace que un 30% del nivel de ventas 
anual de la empresa esté orientado a este mercado regional. La caracterización del proceso de comercialización es 
principalmente a partir de venta directa autogestionada. Se plantea, desde sus inicíos, la misión generar un 
producto de calidad, en donde las buenas prácticas son fundamentales, así como la necesidad de ampliar los 
conocimientos científicos apícolas para un mayor desarrollo de la empresa.. Es por ello, que desde el año 2008 la 
empresa participa como accionista del Consorcio de Desarrollo Tecnológico Apícola S.A. en donde el representante 
legal de Colmenares Ralún, Sr. Enrique Sáenz Latorre, es además, director.
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